
^ f i o  X I V s s  de ^Noviembre de 1 9 X0 , ISTlim. T S e .

PSEOIO DE SUSCRIPCIÓN

Madrid y pro-vincias: trimestre........  I'50 pesetas.
Extranjero: ídem..............................  lO'ÜO
Ultramar; ídem................................. 15<Ü0
Número suelto.....................................  {p2 5

pesetas.
id.
id.
Id.

ADIIINISTRACIÓN 7  SUSCRIPCIÓN

AdmialstraclÓn de Propiedades, Renías y Arbilrlos,

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

OLfrlN DEL HTIIEIITO DE WDR
S E  E X J E L I C jEÍ. XjO S  ETJIDC-ES

«TJIVrA.K,tO

AytititaniieHio: A c ta  de la  se sión  de -25 d e l a o tn a l . - O r d e n  d e l  d ía  p a r a  
la eeülóii dé 30 d e l oorrien,tOe

A lcaldía  Pregídeacio; B ando  p a ra  el em p a d ro n n ijiie n to  a n in q n e n a l. 
P lazo  p a r a  p r e s e n ta r  s i d o o n m en to  jn s t i l io a tiv o  de la  co n a ig n ao id n  
del d ep ó s ito  p rev en id o  en  el oononrso  de p ro y ec to s  p a r a  la  E x p o sic ió n  
U nivorsíll de M adrid .

ComtííoMís; L is ta  d e  a su n to s  p e n d ie n te s  d e  d esp ach o .
ínsíi'uccííJn Pública; A nuncio  d e  co n cu rso  p a r a  la  p ro v is ió n  de u n a  

d s  £j9GU6la E>l$m6nfial de tiififis
Secretaria: C irc u la r  A lo s Je fe s  de la s  d e p e n d e n c ia s  m u n ic ip a le s , p a r a  

que n o  p ro p o n g a n  se rv ic io  n i t r a m ite n  e x p e d ie n te  que e n tr a ñ e n  n u ev o  
g as to  en  el a c tu a l  e je rc ic io , ó in te re sa n d o  so p re s e n te n  a n te s  del LO 
de E n ero  en  la  C o n ta d u r ía  loe ju s t if ic a n te s  de c ré d ito  d e l p re su p u ea - ' 
to  v ig e n te .—C oncurso  p a r a  in s ta la c ió n  de u n  k iosco  en  la  p la z a  de )a 
C e b a d a ,-E x p o s Íc ió n  d e l e sc a la fó n  de e x c e d e n te s  y se ñ a la m ie n to  de 
p lazo  p a r a  r e c la m a o io n e s .-C o n v o c a to r ia  4 o posic iones p a r a  p ro v is ió n  
de dos p la z a s  v a c a n te s  en la  B a n d a  m u n ic ip a l.—A nuncio  de a d ja d i-  
cac ión  de u n a  p a rc e la  de te r re n o ,—S u b a s ta  p a r a  su m in is tro  de p ap e l 
y c a r tu l in a  á la  I m p re n ta  m u n ic ip a i— C em en te río s ; a u to r iz a c io n e s  do 
e n te r ra m ie n to  c o n ced id as  4 las S a c ra m e n ta lo s .-A n u n c io s  co n ced ien d o  
p lazo  p a r a  p re se n ta c ió n  de re c la m a c io n e s  en  lo s p ro y e c to s  de in e ta la -  
oión de in d u s tr ia s  q n e  se e x p re s a .-T ra s la d o s  de d o m ic ilio  y n u ev o s  em ­
p a d ro n a m ie n to s ,-C o tiz a c ió n  en B o lsa  de los v a lo res  m n n ic ip 'a le s .-L i-  
oenoias ex p ed id as  p o r  los N eg o c iad o s 3 . ',  4.", e." y D irecc ió n  de F o n ta n e ­
r ía  A lo a n ta r i i la s .- L ib r o s  rec ib id o s  en la  E ib lio íe o a  m u n ic ip a l.

Conirtdurfa; In g re so s  y pag o s v erificados p o r c u e n ta  de lo s p rosupnes- 
toa d e l I n te r io r  y E n aan cb e ,

Tnterveneióit de Cúnsumoi; B e o au d ac ió n  o b te n id a  del 12 a l Í8 d e l a c tu a l .
O tra»  nnnitcipreíss,- L as en ojoonoión.
Policio Urbana: C o m p ro b ac ió n , b a ja s  n a tu r a le s  y h o ra s  do consum o 

del gas d e l a lu m b ra d o ,-S e rv ic io s  dol C uerpo  de B o m b o ro s.-Ju io io B , v i­
s ita s  y com isos v erificad o s p o r Jas T e n e n c ia s  de A lo a id ia .-D e n n u o ia s  v 
serv icios p o r los G u a rd ia s  m u n io ip a le s .-S e rv ic io s  do la  In sp e c c ió n  g e ­
nera l d© cftrrnajeíSe

Seneflceiieia: C oncurso  p a r a  o o n strn o c ió u  de un edific io  p a r a  C asa 
de S ocorro  d o l d is t r i to  d e l C a n iro .—S erv ic ios p re s ta d o s  p o r  la s  C asas 
da S ocorro  d u ra n te  la  se m a n a .

Abaetee; R e c a u d a c ió n  en  e l M ercado  de g a n a d o s .-M o rc a d o  do la  Ce­
bada: r e la c ió n  de l a s  f ru ta s  y v e rd u ra s  in tro d u c id a s  en el m es de 
O ctub re ; d erechos sa tis fe c h o s  y v a lo r  en venta.—R e c a u d a c ió n  p o r 
derechos de d eg ü e llo , p rec io  d e l g a n a d o , oto., en el M a ta d e ro  m u n ic i­
p a l.—P re c io  m ed io  en  p la z a  de c o m es tib le s , l íq u id o s  y  c o m b u s tib le s .

Cementerioe: In h u m a c io n e s  d u r a n te  la  se m a n a . ,

ñVUNTñMJENTO

Sesión ordinaria de Ü5 de Noviembre de 1910,_E x­
tracto.—FroskUncm fiel Excmo. Sr. Aícalcle, U. José Frail­
óos Rodríguez.-Asístlerori Jos Sres. Aguilera, Abelláii, 
Alvarez, Aragón, Barrio, Benedicto, Biiendía, Catalina, 
Conde, Corona, Uicenta, Dorado, Fraile, García Quejido,’ 
Cayo, González Alberdí, González Hoyos, González Rojas, 
Curieh, Largadla, Martín Pindado, Nicoli, Ortueta, Pas­
cual Acebedo, Pascual Sevilla, Pérez Guerra, Piera, lía-

mos, Reynot, Rodríguez Reyes, Rodríguez Vilariño, Eosa^ 
do, Rosón, Eozalem, Talayera, Torre Murillo, Trasserra y 
Valdivieso.

Se abrió á las diez y veinticinco minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido á la prime­
ra mas que ios Sres. Barrio, Benedicto, Catalina, García 
Quejido y Fiera, siendo aprobada el acta de la sesión an­
terior.

ASUNTOS AJ. DESPACHO DE OFICIO

Acuerdos: 1,® Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del ex Concejal, Sr. Don 
Adolfo Suárez de Figueroa.

2. ® Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 2i del actual, y dejarla 
á disposición de los Sres, Concejales;

3. ® Denegar la licencia solicitada por el 3r. Concejal, 
D. Camilo Uceda.

4. ® Pasar á la Comisión correspondiente una comunica^ 
clon del Gobierno civil, desestimando el recurso interpuesto 
por D. Isidro Páez Pa.rra, contra ei acuerdo munieipal que 
le negó el derecho á indemnización por unos cobertizos exis­
tentes en nna parcela expropiada en la calle de los Artis­
tas, con accesoria al paseo de Ronda, sin perjuicio de 
concederle la autorización que interesa para derribar y 
aprovechar ios cobertizos construidos en ¡a superflcie ex  ̂
pro piada.

5. ® Pasar A los Letrados Consistoriales, para que infor* 
men si tiene carácter suspensivo, y en este caso, proceder 
á la interposición de recurso contra la comunicación de la 
Dirección general de Administración, en la qne manifiesta 
que no puede proceder al señalamiento de subasta para el 
arriendo del servicio de transportes en las vías públicas 
del Interior, Ensanche y Extrarradio, por no ser firme, á 
cansa de estar recurrido, ei acuerdo municipal por el que 
se desestimó la reclamación formulada contra el pliego de 
condiciones correspondiente.

6. ® Pasar á la Comisión correspondiente, facultando á la 
Alcaldía Presidencia, para la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima procedente, una comunicación del Go­
bierno civil, estimatoria del recurso interpuesto poi' D. Hi- 
iario Dago y Cuchillero, contra ei acuerdo municipal, por 
el que se concedió á la Compañía Madrileña de Urbaniza­
ción, el disfrute de paite de las aguas del antiguo viaje 
«Alto Retiro», declarando, por consiguiente, la nulidad de!
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acuerdo recurrido, reponiendo las cosas al ser y estado que 
tenían al otorgarse la referida concesión.

7. ” Adjudicar en definitiva, A favor de D, Manuel Ma- 
tilla, el remate do la subasta celebrada el día 17 del aetnal, 
para contratar el suministro de leñas y carbones, con des­
tino á la calefacción de las dependencias municipales, du­
rante los años 1911 y 1919, en los precios tipos del presu­
puesto, calculado en 11,375 pesetas cada año.

8. ® Quedar enterado del Balance de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta del presupuesto vigente del Interior, 
hasta fin de Octubre próximo pasado.

9. ” Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

U. Juan Jiménez Galán', con su esposa Doña Catalina 
Fernández y su iiijo D. Félix, á Hinojosa (Ciudad líeal),

D," Alberto Emilio Cuéllar Povedaiio, eon su esposa 
Doña Vietorina Ilornández, á Navaiearnero.

Doña Josefa Carretero Pérez, con su liija Isabel Díaz, 
á Guadalajara.

D. liafael Serrano Muñoz, con su familia, á Quesada 
(Jaén).

Doña Calixta García Urraca, á Barcelona,
Doña Francisca García García, con su hija Doña Ángela 

Martínez, á Guadalajara. _
Doña Amalia Radia Cabrera, á Segovia,

ORDEN DEL DÍA

Así(?itos y expedientes dici ami )iftdos por las Oomisiones.

S o b r e  la  incisa.

COMISIÓN 4,^—OÓras.
La Comisión retiró para nuevo estudio, uii dictamen 

proponiendo, que por el tapado de calas de la ^Cooperativa 
Electra-Madrid=, que ejecuten los obreros de vías públi­
cas, satisfaga aquélla la mitad de los derechos que se fijan 
en el presupuesto vigente.

D e iin cvo  ilespacho.

C O M IS IÓ N  4," — Obras.
10. Conceder licencia para construir una casa de planta 

baja en nn solar de la calle de Antonio López, extrarradio.
I t. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 

en la casa, núm. 5, de la calle de Echegaray.
12, Devolver á D, Benito Martínez, contratista que lia 

sido de los derribos y aprovechamiento de materiales de 
las casas, núm. 8, de la carrera de San Francisco y nú­
mero 8, de la del Ventorrillo, las fianzas, consistentes en 
350 y 300 pesetas en metálico, respectivamente, que con­
signó en la Caja general de Depósitos, en garantía de los 
contratos, toda voz que ha justificado el cumplimiento de 
los mismos,

COMISIÓN Beneficencia.
13. Ascender á Médico tercero de la Beneficencia mu­

nicipal, con el haber anua] de 2,000 pesetas, en vacante 
producida por fallecimiento de D, Nicolás Barahona Gar­
cía, á D. Eduardo Aldaya González, y nombrar en la re 
Bulta que éste deja de Médico tercero, con el haber de 
1.750 pesetas anuales, á D. Emilio Mota Gámez, Médico su­
pernumerario que presta sus servicios eii el Asilo munici­
pal de Alcalá de Henares, por ocupar ambos el núm. 1 de 
sus respectivos escalafones.

14. Nombrar á D. Félix Quero Fernández, Ordenanza 
caminero de Casas de Socorro, eon el liaber anual de 1.250 
pesetas, en vacante producida por jubilación; entendién­
dose este nombramiento con carácter provisional, á los 
efectos de la ley sobre provisión de destinos civiles en sar­
gentos y licenciados del Ejército.

Votaron en contra los Bros, Barrio y García Quejido.
15. Aprobar el gasto de 2.49G pesetas, con cargo al cré­

dito consignado en el cap. V, art, 2.°, concepto 307.del ac­
tual presupuesto, para adquirir de la contrata vigente el 
material necesario, con destino á la construcción de ban­
cos, á fin de habilitar las habitaciones centrales de los pa­
bellones dormitorios de las Escuelas y Talleres de Nuestra 
Señora de la Paloma, para que los acogidos puedan reco­
gerse durante las horas de recreo, en los días que el tiempo 
lio les permita permanecer a! aire libre.

16. Aprobar el gasto de 927‘5u pesetas, con cargo igual 
que el anterior, para adquirir de la contrata vigente el 
material necesario para la construcción de 14 mesas y  seis 
tableros, con destino á la clase de dibujo de las Escuelas 
y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma.

17. Aprobar un gasto de 1.925 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en el cap. V, art, 2.°, concepto 299 del 
vigente presupuesto, para adquirir 925 platos é igual nú­
mero do vasos de aluminio, al precio de 1‘43 pesetas cada 
plato y 0‘65 cada vaso, con el fin de reponer el menaje de 
los comedores de las Escuelas y Talleres de Nuestra Se­
ñora de la Paloma,

18. Aprobar una transferencia de crédito de 4.0ÜO pese­
tas del cap. V, art. 2,", concepto 261, Víveres pava los aco­
gidos en los Asilos, al concepto 295, Alumbrado y calefac­
ción de los tres Asilos, por no ser suficiente la cantidad que 
resta en éste para subvenir á las atenciones de referencia, 
debiendo someter este acuerdo á la sanción de la Junta 
Municipal.

19. Aprobar la proposición de varios Sres, Concejales, 
tomada en consideración en 4 del actual, y, en eonsecuen- 
eia, aprobar nn crédito de 1.988‘50 pesetas, para dotar A la 
Casa de Socorro del distrito de la Universidad de los apa­
ratos y útiles de asistencia necesarios para la mayor per­
fección del servicio; debiendo ser cargo la expresada suma 
al crédito consignado en el concepto 242 del actual presu­
puesto.

COMISIÓN Ensanche.
20. Conceder licencia para construir una casa y un co- 

bertizo,destinado ácochera, en el solar, núm, 4 provisional, 
de la ronda de Segovia.

21. Conceder Ucencia para ejecutar obras de ampliación 
y reforma en la finca, núm. 65 provisional, de la calle de 
Segovia.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa 
un dictamen proponiendo la insistencia en el acuerdo de 
apertura de las calles de Riego y Murcia, en su entrada por 
la de Méndez Alvaro, y la expropiación de los terrenos y 
construcciones que afectan al trazado de dichas vias.

A petición de! Sr. Aguilera, quedó sobre la mesa otro 
dictamen proponiendo la enajenación, mediante subasta 
pública, de un solar situado en el núm. 7 del paseo Impe­
rial, propiedad del Municipio.

COMISIÓN DEL TEABA.TO

22. Nombrar empedradores eon carácter eventual, con 
el jornal de 2‘75 pesetas, á fin de que con la mayor rapidez 
posible quede terminado el tapado de zanjas abiertas en la 
vía pública eon motivo de los trabajos que viene ejecutan-
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do Ja Compañía Eleetra, á los individuos siguientes; Anto­
nio Manzaneque, Ramón Casares, Plácido Pérez, Santos 
Barea, G-regorio Ruiz y Luis Rodríguez Sánchez.

Pisadores con 2'50 pesetas A Pedro SAenz, Celestino 
Nieto, Angel Carrión, Manuel Hernando Miguel, Manuel 
Martín, Antonio Rincón, Esteban García, Francisco Láza­
ro, José González, Pablo Galán y ülaiiuel Bermúdez; y 
aprendiz con 1‘50 pesetas á Eloy Bascones, dejando sin 
efecto el nombramiento hecho en 11 del actual á favor de 
Miguel Montero.

Nombrar, para completar las cuadrillas necesarias para 
la obra de empedrado del paseo del Rey, peones eventuales 
con 2‘50 pesetas de jornal, á Gregorio Carrera, Ploi'encio 
Vázquez Chamorro y Manuel Contreras Felipe,

23. Dar de baja, por faltas cometidas en el servicio, á loa 
obreros del Matadero de cerdos, Antonio Tacerò, Julio 
Muza y Vicente Gómez, y nombrar para sustituirles, con el 
jornal de 3 pesetas, á Gregorio García Sánchez, Hilario 
Muñoz y José Rodríguez Hermida,

24. Ascender á la plaza vacante de ayudante del servi­
cio de Limpiezas, mim. 28, por cesantía del que la desem­
peñaba, al suplente de ayudante, núm. 12, Enrique Gonzá­
lez Herrador, con el jornal de 2'ñO pesetas, que ocupa el 
primer lugar del escalafón de loa de su clase; á la vacante 
de barrendero núm. 145, por fallecimiento de Policarpo 
Nava, qne la desempeñaba, al ayudante núm. 45, qne ocupa 
el primei' lugar en su escalafón, con 2'75 pesetas, Juan Nu- 
ñezgurez de Francisco; á la de ayudante que éste deja, cou 
el jornal do2‘50 pesetas, al llavero, núm. 17, más antiguo, 
León Iglesias Alvarez, y á la resulta de llavero, núm. 17, y 
el jonial de 1‘75 pesetas, al suplente, núm. 8, Rafael Este­
ban Ron, y nombrar suplente de barrendero en la vacante 
que existe con el núm. ,32, y el jornal de £‘75 pesetas, á 
Tomás Izquierdo Riego, y para la de suplente de llavero, 
número 8, con F75 pesetas, á Gregorio Ramos.

Los Sres. Barrio y García Quejido, consignaron sus vo­
tos en contra de los tres anteriores acuerdos, por lo que se 
refiere al procedimiento de proveer los cargos.

P R O P O S I C I O N E S
25 al 28. Tomar en consideración y pasar á las respec­

tivas Comisiones, la del Sr, Martín González y otros seño­
lees Conejales, para que se acuerde la apertura de la calle 
de Espronceda; otra, del Sr. Rodríguez Reyes y otros seño­
res Concejales, proponiendo modificación en el procedi­
miento para el nombramiento de personal obrero y de plan­
tilla; otra, de los mismos Sres, Concejales, sobre desapari­
ción de faroles de alumbrado y demás columnas en las 
aceras y otra, del Sr. Dorado y otros Sres. Concejales, para 
el cstablemiento de Escuela de Anormales y habilitación en 
la Biblioteca municipal de una Sección con libros de signos 
para uso de los ciegos.

Se levantó la sesión á las doce y treinta minutos de la 
tarde. '

WcQ díl diii ¡líira la sesión ordiuitriit de ÍÓ do kienibro de 011-

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Comunicación de la Administración do Hacienda, 

trasladando fallo del Tribunal gubernativo dei Ministerio, 
que declara sometido al Ayuntamiento al p¿rgo del im­
puesto del 20 por 100 de Propios desde el año 1882, por los 
ingresos procedentes de rentas de tierras y réditos de cen­

sos y los productos por la casa-cuartel de la Guardia civil, 
los arriendos y concesiones en propiedades de la Villa y los 
Viveros.

3. Ciiinunicación del Gobienio civil, revocando el acuer­
do municipal de 27 de Mayo último, sobre prórroga ilel con­
trato para suministro de piedra granitica pai'a el servicio 
de vías públicas.

4. Comunicación del Gobierno civil, desestimando él 
lecuiso interpuesto contra acuerdo municipal denegatorio 
de intereses do expropiación de iiim parcela del solar, nú­
mero 3, de la calle Míiyor, desde la fecha de ocupación 
liasta la de otorgamiento de escritura,

5. Comunicación del Gobieimo civil fijando en 4 1,247‘25 
pesetas el precio de expropiación de la casa, núm. 2, de 
la Cava Baja, que loé valorada por el Arquitecto munici­
pal en 41,125‘76 pesetas.

fi. Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento y la Junta muiiieipal’durante el mea 
de Noviembre último.

7, Traslados de residencia.

ORDEN DEL d I a

Asunto» y fiícpadíCTiíes dictaminados por las Comisiones^

S o lir e  la  m esa .

c O M ts iÓ N  ~  E nsanche.
8. Proponiendo, de con Formidad con el art. 21 de la ley 

de Ensanche, la in.sistencia en el acuerdo de apertura de 
las calles de Riego y Miirchr, en su entradti, por hi de Méu 
dez Alvaro, y la expropiación de los terrenos y construc­
ciones que afectan al trazado de di días vías, 

fi. Proponiendo la enajenación, mediante subasta pú­
blica, de nil solar situado en el nuiii. 7, del paseo Impe­
rial, propiedad del Municipio,

ü c  n u e v o  «leapncho.

OOMIBIÓN '2.'̂  — H acienda .
10. Proponiendo la devolución, como minoración de 

ingresos, de 8.153‘52 pesetas, satisfechas en 1908 por la So­
ciedad «Unión de Enipresaiúos de Pompas fúnebres», por 
d  impuesto sobro carruajes y ganado de lujo.

11. Proponiendo se aimiicie subasta para enajenar el 
solar, mim. 1, de la calle de la Florida, con Lidiada á las 
de Hortaleza y Ban Mateo, por el pi ecio de 38.856‘22 pese­
tas, á razón de 167‘44 pesetas el metro cuadrado,

12. Proponiendo se autorice al Profesor de violín de la 
primera Escuela de bordomudos, para percibir en concepto 
de gratificación, la dotación de dicho cargo.

13. Proponiendo se otorgue igual hei7eflcÍo á un Prac­
ticante de la Beneficencia municipal.

14. Proponiendo se autorice hasta fin de año, el situa­
do de coches al servicio de casinos y círculos de recreo, 
mediante el pago de los correspondientes derechos.

15. Proponiendo la aprobación del proyecto de distri­
bución de fondos para el mes de Diciembre.

16. Ploponiendo se anuncie subasta para enajenar el 
solar de la Villa, sito en la calle de Alfonso XI y Valen­
zuela, valorado en 131.477‘44 pesetas, á i'azón de 304 pese­
tas el metro cuadrado,

17. Proponiendo igual acuerdo respecto á otro solar de
la misma^ealle, cou vuelta á la de Montalbán, valorado en 
pesetas 156.803*20, á razón de .304 el inetj o cuadrado, y que 
se desestime la instancia de uii pi-opietario colindante soli­
citando adquirir parte de dicho solar sin el requisito de 
subasta, ,

COMISIÓN 3 . ’̂ — PoHcírt urbana.
18. Proponiendo el nombramiento de una Comisión es­

pecial que gestione la unificación de las tarifas de tran­
vías, y la implantación de vai'ias reformas y mejoras en 
este servicio.

13. Piopoiiiendo la aprobación del pliego de condieie-- 
nes para;sacar á subasta el suministro de volquetes para el 
Parque del Oeste. .

-
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20. Proponiendo ae encargue do la reparación del mate­
rial, el contratista del servicio de arrastre del material de 
pozos negros.

21. Proponiendo la provisión de vina vacante de Veteri­
nario Sanitario y sus resultas. ■

22. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un tejar en la calle de Antonio López, sitio denomina­
do «El Atajillo», extrarradio.

23. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un kiosco, con destino á la venta de periódicos, en la plaza 
de Lavapiés.

COMISIÓN 4 .“ — O b r a s .

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calle de José Calvo, extrarradio.

25. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una casa en un solar de una calle particular lindante eon la 
dehesa de la Villa, extrarradio.

26. Proponiendo la concesión de Heeneia para construir 
una casa en un solar de la calle de Koger, extrarradio, ^

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calie de Santa Juliana, con vuelta 
A la de María Ignacia, extrarradio.

28. Proponiendo la concesión de licencia para recons­
truir tres crujías de la casa, números 57 y 59, de la calle 
de Martin de los Heros.

29. Proponiendo la aprobación de la reíorma de alinea­
ciones proyectada por el Arquitecto de la sección para la 
calle de San MillAn, _

30. Proponiendo se autorice la instalación gratuita en 
la calle del Arenal, ilesde la Puerta del Sol hasta la calle 
de las Fuentes, de aceras de baldosas de cemento con in­
crustaciones de placas metálicas para anuncios,

31. Proponiendo la adjudicación del concurso celebrado 
para la provisión de una plaza de Sobrestante segundo de 
Fontanería Alcantarillas, á favor del único aspirante pre­
sentado.

32. Proponiendo se consienta la resolución del Sr. Go­
bernador relativa al justiprecio de la casa, núra. 6, de la 
calle de San Dámaso, y se acepte la rebaja de 1.060 pese­
tas que de aquella valoración ha hecho el propietario en 
favor del Exorno. Ayuntamiento,

COMISIÓN B e n e f i c e n c i a .

33. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para adquirir por subasta el pan para las Escuelas 
y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma, Depósito de 
mendigos, Asilos de la noche y  Casas de Socorro, hasta el 
31 de Diciembre de 1912.

34. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para contratar por subasta el suministro de pan con 
destino al Asilo Municipal de Alcalá de Henares, hasta el 
31 do Diciembre de 1912. _

35. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para adquirir por subasta 4.000 pares de alparga­
tas, con destino á los acogidos en las Escuelas y Talleres 
de Nuestra Señora de la Paloma.

36. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para adquirir por subasta 1.000 metros de paño 
para vestuario de los acogidos en las Escuelas y Talleres 
de Nuestra Señora de la Paloma.

37. Proponiendo se solicite del Exemo. Sr. Gobernador 
civil la autorización correspondiente para proceder á ins­
talar la calefacción en las Escuelas y Talleres de Nuestra 
Señora de la Paloma.

38. Proponiendo la aprobación de un presupuesto de 
1,243 pesetas, para obras en la sala de curación de la Casa 
de Socorro del distrito del Congreso.

COMISIÓN 6 . “ — E n s a n c h e .

39. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 
del Ensanche en el próximo raes de Diciembre.

40. Proponiendo se apruebe la liquidación definitiva do 
las obras de alcantarillado ejecutadas por subasta en la 
ealle de Francisco Rícei, y el pago del exceso de obra, im­
portante 1.467‘73 pesetas.

41. Proponiendo la concesión de licencia para insta-

lav un ascensor eléctrico en la casa, núm. 6, de la calle 
del Marqués de Villaraejor.

42. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un ascensor eléctrico en la casa, núm, 13, de la calle del 
Príncipe de Vergara.

43. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un ascensor eléctrico en la casa, núm. 45, de la calle de 
Serrano.

44. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir muro de cerramiento de un solar contiguo á la casa, 
número 20, de la calle de Núñez de Balboa.

45. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir uu pabellón en la finca, núm, 15, del paseo de la Cas­
tellana,

46. Proponiendo la concesión tie licencia para cons­
truir un pabellón en el interior de la finca, núm. 111 provi­
sional, de la calle de Lagasca. ■

47. Proponiciulo la concesión de licencia para construir 
dos pabellones, destinados á almacenes, en la finca, núme­
ro 31, de la carretera de El Pardo.

COMISIÓN 7." - Címsiímos.
48. Proponiendo se solicite del Gobierno la autorización 

para prórroga del contrato de admiuistracioii y cobranza 
del impuesto de Consumos.

COMISIÓN D E L  TRABAJO

49. Proponiendo la baja de uii ayudante del ramo de 
Limpiezas, por faltas en el servicio.

50. Proponiendo el nombramiento de tres peones fijos 
del Ensanche y de un guarda del Interior en el ramo de 
Fontanería Alcantarillas, en vacante por fallecimiento.

61, Proponiendo, de conformidad con el Sr. Jefe del 
servicio, la baja por íviltas de asistencia al trabajo, de va­
rios peones fijos de jardinería, el nombramiento para estas 
plazas y  el de peones eventuales, con destino al Parque 
del Oeste.

P rop oN Ícion es.

52. La del Sr. Dorado y otros Sres. Concejales, para 
que en el curso del arroyo Abroñigal y  sobre la superficie 
del Colector que se está construyendo, se trace un amplio 
paseo con arbolado.

53. Otra, del Sr. Trasserra y otros Sres. Concejales, 
interesando se eleve consulta al Gobierno para que deter­
mine las atribuciones de la Jefatura de Policía y las de la 
Guardia municipal, en cuanto á infracciones de las Orde­
nanzas municipales.

El Secretario, E. Muano y Carriedo,

ALCALDIA PRESIDENCIA

ACTOS, ACUERDOS Y DECRETOS

H a g o  s a b e r : Que la ley Municipal dispone Información 
de un empadronamiento nuevo cada cinco años y corres­
ponde verificarlo en Diciembre del presente.

En los últimos días del presente mes se distribuirá á 
domicilio, por guardias municipales y por agentes comi­
sionados para este servicio, una hoja declaratoria que los 
inquilinos cabezas de familia deberán formalizar con arre­
glo á las advertencias é Instrucción en ella consignadas, 
sin omitir dato alguno de los que se pide, bajo apercibi­
miento de las responsabilidades exigibles y de los perjui­
cios que á los declarantes ó á sus familias pueden causar 
la inexactitud ó deficiencia de lo consignado. Con la hoja 
declaratoria se repartirá otra destinada á constituir la 
Matricula de barrio, con vista de la cual facilitan las 
Alcaidías de barrio los traslados de domicilio y se provee 
á los vecinos que lo interesan de volantes para fe de vida, 
para asistencia en las Casas de Socorro, para trámites de 
quintas, para ebterramientos de calidad y para otros fines 
de manifiesta utilidad general.
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Las liojas declaratorias de Padrón y las de Matrícula 
de barrio serán blancas ó amarillas, seg-ún que se destinen 
á la inscripción de familias ó de colectividades constitui­
das en conventos, asiios, hospitaies, cuarteles, prisiones, 
colegios, etc. Unas y otras serán recogidas á domicilio 
desde el día 11 de Diciembre próximo, debiendo el inqui­
lino ó jefe de la colectividad á quien no se le hubieren 
recogido dar aviso al Alcalde del barrio respectivo para 
que lo haga.

El Eeal decreto de 6 de Mayo de 1871 declara guber­
nativamente penable, con multa, la negativa ó resistencia 
á llenar la hoja declaratoria para el Padrón y Matricula 
de barrio, sin perjuicio de los procedimientos judiciales 
consiguientes á la desobediencia ealiflcada, y con arreglo 
ai cap. IV, título 4.° del Código penal, la falsedad de los 
datos consignados motivará procedimiento criminal.

Los que después de haber devuelto la hoja declaratoria 
padrón al y la de MatHcula de bnrrio y  antes de que el 
Padrón se declare ultimado cambien de domicilio, deben 
participarlo en el plazo de veinticuatro horas á la Secre­
taría del Escmo. Ayuntamiento, Negociado de Estadística, 
establecido en la calle del Clavel, núm. 2. Si el traslado 
ocurriere después de dicha declaración, lo participarán á 
aquella oficina municipal ó á la respectiva Alcaidía de 
barrio. El iiicumplimiento de este requisito se corregirá 
con multa de 6 á 50 pesetas.

Los propietarios ó administradores dé toda vivienda, y, 
en su  defecto, los porteros, si los hubiere, tienen obligación 
de dar cuenta por escrito, en el plazo de tres días, á la Al­
caldía de barrio respectiva ó al Negociado de Estadística, 
de las habitaciones que se alquilen 6 desalquilen, expre­
sando en ambos casos el nombre del inquilino, y en el se­
gundo el domicilio á que se dirija, si le es conocido. La 
denuncia de las faltas en que con relación á este particular 
se incurra, )as ¡taran los Alcaldes de barrio á los Tenien­
tes de Alcalde, corrigiéndolas éstos con multas de 5 á 50 
pesetas. En caso de reincidencia contumaz, se dará cuenta 
íil Juzgado correspondiente.

Declarado ultimado el Padrón, no se hará durante el 
año otras alteraciones que las motivadas por la declara­
ción de vecindad á instancia de parte, á que se refiere el 
articulo 16 de la ley Municipal.

Las circunstancias legales que reviste el Padrón por 
su condición de instrumento solemne, público y fehaciente, 
el haber de referirse á él para multitud de actos relacio­
nados con derechos civiles y políticos, encarecen la nece­
sidad de que los inquilinos cabezas de familia, por el pro­
pio interés y por el de los que con ellos viven, formalicen 
escrupulosa y fielmente las hojas declaratorias, cuyas de­
ficiencias serán siempre perjudiciales en primer término á 
su causante.

Al propio tiempo que las hojas declaratorias para el 
Padrón y jl/aíHciiía de barrio, se repartirá y recogerá, en 
cumplimiento del Eeal decreto de 8 de Marzo de 1897, las 
cédulas para la inscripción de los cabezas de familia y ca­
pacidades con derecho y obligación á ser jurados.

Madrid 22 de Noviembre de 1910.—José Francos Ro­
dríguez.

LEY  MUNICIPAL

Art. 13. Todo español ha de constar empadronado como 
vecino ó domiciliado en algún Municipio.

El que tuviere residencia alternativa en varios, optará 
por la vecindad en uno de ellos.

Nadie puede ser vecino de más de uii pueblo. Si alguno 
se hallare inscripto en el Padrón de dos ó más pueblos, se 
estimará como válida la vecindad últimamente declarada, 
quedando desde entonces anuladas las anteriores.

Art. 14. La cualidad de vecino es declarada de oficio 
ó á instancia de parte por el Ayuntamiento respectivo.

Art. 15. El Ayuntamiento declarará de oficio vecino á 
todo español emancipado que en la época de formarse ó 
verificarse el Padrón lleve dos años de residencia fija en 
el término munieipal.

También hará igual declaración respecto á los que en 
las mismas épocas ejerzan cargos públicos que exijan resi­
dencia fija en el término, aun cuando no liayan comple­
tado los dos años. . l

Art. 16. El Ayuntamiento, en cualquier época del año, 
declarará vecino á todo e¡ que lo solicite, sin que por elio 
quede exento de satisfacer las cargas municipales que le 
correspondan hasta aquella fecha, en el pueblo de su ante­
rior residencia.

El solicitante ha de probar que lleva en el término una 
residencia efectiva, continuada por espado do seis meses 
á lo menos. ■

Art. 17. Es obligación de los Ayuntamientos formar el 
Padrón de todos los habitantes existentes en su término, 
con expresión de su calidad de vecinos, domiciliados, tran­
seúntes, y nombre, edad, estado, profesión, residencia, y 
demás cii cunstancias que la Estadística exija y el Gobierno 
determine.

Art. 18, Cada cinco años se hará un nuevo empadro­
namiento, el cual será rectificado todos los años interme­
dios, con las inscripciones de oficio ó á instancia de parte, 
y las eliminaciones por incapacidad legal, defunción ó tras­
lación de vecindad ocurridas durante el atlo.

Los vecinos que cambien de domicilio, los padres ó 
tutores de los que se incapaciten y los herederos y testa­
mentarios de los finados, están obligados á dar al Ayunta­
miento la declaración correspondiente para que tenga efecto 
la eliminación,

Art, 19. Hecho el empadronamiento quinquenal ó su 
rectificación anual, el Ayuntamiento formará dos listas en 
extracto; una que exprese las alteraciones ocurridas du­
rante el año, y otra comprensiva de todos los habitantes 
que resulten en el distrito al ultimarse la operación.

Estas listas se publicarán inmediatamente.
Art, 20. El empadronamiento y las rectificaciones se 

verificarán eii el mes de Diciembre, y estarán, así como 
las listas, á disposición de cuantos quieran examinarlas en 
la Secretaría del Ayuntamiento, los días y horas útiles.

En ios quince días siguientes, el Ayuntamiento recibirá 
las reclamaciones que cualquier residente en el término 
liiciere contra el empadronamiento ó sus rectificaciones, 
y resolverá acerca de ellas en lo restante del mes, consig­
nando en el libro de actas el acuerdo que tome respecto á 
cada interesado, á quien lo comunicará por escrito inme­
diatamente.

Art. 21. Contra estas decisiones de los Ayuntamientos, 
procede el recurso de alzada para ante la Diputación pro­
vincial,

El recurso será entablado ante el Alcalde dentro de los 
tres días siguientes á la notiñeación escrita del acuerdo.

El Alcalde remitirá sin dilación alguna el expediente 
á la Diputación provincial.

La Diputación, en término de un mes, resolverá ejecu­
tivamente, en vista de las razones alegadas por ios intere­
sados y  el Ayuntamiento, y comunicará á éste su fallo 
circunstanciado; después de lo cual, y hechas en la semana 
siguiente las recti fie aciones á que hubiere lugar, se decla­
rará ultimado el Padrón y se publicarán las listas rectifi­
cadas,

Art. 22. El Padrón es instrumento solemne, público 
y fehaciente, que sirve para todos los efectos administra­
tivos

Comisión organizadora para la realización de la 
Exposición Universal de Madrid.

La Presidencia de la Comisión organizadora de la Ex­
posición Universal de Madrid para 1913, queriendo dar to­
das las facilidades posibles á las entidades que han presen­
tado proposiciones al concurso para la realización de aquel 
certamen, y de acuerdo con la Ponencia de la citada Comi­
sión, ba dispuesto conceder un plazo que comenzará á con­
tarse el día que se publique este anuncio en los periódi­
cos oficiales y terminará el 10 de Diciembre próximo, para 
que los concursantes presenten el documento justificati­
vo de iiaborse consignado el depósito que determina el 
apartado 4.® de la base 2.“, de las que sirvieron para el 
concurso.

Madrid 26 de Noviembre de 1910,—El Alcalde Presiden­
te de la Comisión, Francos,
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Liista d© asu n tos p en d ien tes de despacho en 22 de N ov iem b re de 1910,

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

m

COMISIÓN —Gobierno interior.

Provisión de una vacante de Letrado Consistorial................

Proposición para la amortización de vacantes en todos los 
escalafones.............................. ............................ ................

Base tercera para que se proponga la jubilación de los em­
pleados que, por enfermedad li otras causas, no presten ser­
vicio con arreglo A las necesidades del cargo que desem­
peñan .................. .................................................................

Proposición del Sr, Torre y Eguta para que el Ayuntamiento 
acuerde señalar dietas á ios Sres, Concejales.....................

Escalafones de Administración y Contabilidad con las reda­
maciones presentadas á los mismos...................................

Instancia del Sr. Alonso Colmenares, solicitando la vacante 
de Letrado Consistorial.........................................................

Expediente instruido para que los funcionarios que perciban 
sus haberes en concepto de gratificación y que no tengan 
derechos adquiridos, no puedan ascender ni se les compute 

, los años de servicios para los derechos pasivos........ . . , . .

Proposición riel Sr. Dorado para que la insignia que adopte 
Madrid, sea la enseña de las Comunidades de Castilla__

Instancias de tres Oficiales, solicitando, como procedentes 
de Consumos, que se les reintegre en su categoría, y otras 
de cesantes del mismo pidiendo su reingreso.....................

Acuerdo municipal relativo á las jubilaciones del personal 
subalterno que exceda de setenta años ó que tenga impo­
sibilidad física

COMISIÓN 2.^—Hacienda.

Providencia gubernativa en reclamación de la Compañía 
de Madrid, Zaragoza y Alicante, sobre devolución de lo 
satisfecho por lira de cuerdas y licencia de construcción..

Prop<>sición para que se supriman los arbitrios extraordina­
rios de Consumos

Reclamación de la Compañía del gas por el suministro de 
fluido á varias dependencias 

Habilitación de un crédito de 17.0(10 pesetas, para solicitar la 
suspensión del procedimiento ejecutivo seguido contra bie 
nes de la testamentaria de Aguirre, radicantes en Cuenca. 

Reclamación del capataz del Cementerio inuriicipal sobre
abono de diferencia de sueldo.............................................

Piovidencia gubernativa en e! expediente de liquidación de
un efecto de Sisas......................... .................................... ■.

Aclaraciones á ias bases de recaudación de los derechos so­
bre artículos de abastos en equivalencia del arbitrio de pe­
sas y medidas

Bases para establecer la oficina del Trabajo..........................
Prórroga del convenio con las Archicolradías Sacramen­

tales ...............................................................................  , . . .
Denuncia por incumplimiento del convenio con la Sociedad 

• Unión de Empresarios de Pompas fúnebres*....................

COMISIÓN 3,*—Policía urbana.

Instancia de los carreros de limpiezas, reclamando en cuanto 
á sus muchas horas de servicio y otros extremos..............

F E C H A
Dn

qn« plisó a l d e sp a c h o  
do la  C o m isió n .

T R À M IT E

a c o rd a d o  p o r la  Gom iaión-

FEC H A  

d e l mUnio*

27 Septiembre 19Ü9 Sres. García Molinas, de 
Carlos y Talavera. lü Enero 1 9 iu.

10 Febrero 1910. Sres, de Carlos, Talave­
ra y Largacha. 21 Febrero.

28 Febrero. Sr. Rozaiem, 28 Febrero.
7 Mayo. Consulta al Sr. Ministro 

de la Gobernación, 9 Mayo.
13 Junio, Sres. Letrados. 3 Octubre

10 Noviembre 1909 Sres, de Carlos, Talave­
ra y Rosón, 20 Mayo.

13 Junio 1910. Sres. Uoeda y Valdi­
vieso. 13 Junio.

4 Julio. Sres, Martín y Rodrí- 
_ guez Reyes. U Julio.

8 Agosto. Sres. de Carlos y Pas­
cual Sevilla. 16 Agosto.

6 Agosto 1910. Sres, de Carlos, Tala 
vera y Largacha. 8 Agosto 1910,

22 Noviembre 1909 Sr, Uceda. 24 Noviembre 19(i9
10 Enero 1910. Sres. Torre Murillo, Lar- 

gacha, G. Hoyos, Piera 
y Rosón, 1.'’ Febrera 1910.

21 Abril. Sr. G. Vallejo. 27 Abril.

11 Mayo. Sr, Talavera, 11 Mayo,
28 Junio. Sr, Rozaiem. 6 Julio.
13 Julio. Sr. Uceda, 2ü Julio.

8 Agosto.

10 Septiembre.
Sres, Torre Murillo y 

Piera.
Sr. Aguilera.

10 Agosto.
14 Septiembre.

10 Septiembre. Sr. Talavera. 14 Septiembre.
15 Septiembre. Sres. G. Vallejo y Ro­

zaiem. 28 Septiembre.

23 Marzo, Sres. Morella, Piera y 
Trasserra, 30 Marzo.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente relativo á proyecto de pliego de condiciones para 
el servicio de arrastre del materiai de limpiezas.........

Expediente relativo á unificación de tarifas de los tranvías
é inventarios...................................................................

Expediente para sacar á concurso el servicio de instalación
y explotación de columnas anunciadoras...........................

Oficio del Arquitecto de incendios, proponiendo la provisión
de vacan tes de bomberos— ..............................................

Que pase á la ponencia de tranvías, la moción del Sr. Alvarez 
Rodríguez, relativa al servicio de tranvías de las Ventas
en ios dias de corrida de toros.............................................

Instancia de D. José Caballero para poner al servicio públi­
co camiones arrastrados por fuerza eléctrica.....................

Expediente relativo á reorganización del servicio de entrete­
nimiento de arcos voltaicos en las columnas de tranvías.. 

Expediente de sustitución del alumbrado de petróleo [ or el 
eléctrico para las afueras..............................................

Expediente en solicitud de licencia de ia casa dé viajeros en
la carrera de San Jerónimo, núm, 29...................................

Expediente relativo á la consulta de la Secretaría respecto 
al procedimiento que ha de seguirse con motivo de las de­
nuncias de industriales que carecen de licencia.................

COMISIÓN 4.“~06r«s.

Informe de la Junta consultiva sobre las peticiones del señor
Astiz, para la reforma de la red de desagües......................

Expediente de indemnización á las monjas Teresas por ocu­
pación de terrenos................................................................

Instalación de pavimento de baldosas de asfalto en la plaza
de Castelar.................................... .......................................

Concurso para la provisión de una plaza de Delineante escri­
biente de la sección de Propiedades de Villa......................

Licencia para alquilar unos cobertizos existentes en ei solar,
número 2Ü, de la calle del Divino Pastor.............................

Proposición para que sé derriben los edificios llamados de
Pozas en Valleiiermoso.........1.............................................

Instancia del Sr. Marqués de Santiliana, ofreciendo ia reali­
zación de un concierto económico para el suministro de 
agua y luz..............................................................................

Proposición interesando la instalación de un tranvía desde 
ia plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almu-
dena...................................  .................................................

Erección de un monumento á Mesonero Romanos...............

Instalación de una fuente abrevadero en ia calle de Segovia.

Proposición referente á la revisión de nombramientos de
Sobrestantes de Vías públicas municipales.......... ............

Proposición sobre reformas en el campo de las Vistillas y 
jardines de la Tela................................................................

Proposición para que se construya un andén refugio entre
los dos evacuatorios de ia Puerta del Soi...........................

Proposición interesando ia supresión de ia vía del tranvía
desde la calle de Alcalá á la calle Mayor............................

Proposición interesando la creación dp un Museo Consulto­
rio público de Higiene urbana.............................................

Expediente relativo á la conveniencia del actual sistema de
alcantarillado en relación con el exterior...........................

Solicitud de un Arquitecto ayudante pidiendo la plaza de
Arquitecto de sección...........................................................

Instancia del Sr. Marqués de Santillana, interesando se cele­
bre un convenio que dispone la base 10.* de la concesión 
para el suministro de agua á las zonas altas...................

Nueva subasta para contratar el sumitíistro de material gra­
nítico ...................................................................................

Obras abusivas en la calle de Santa Ana, 27......................
Proposición para el asfaltado de la calle de la Luna.........
Provisión de una vacante de Arquitecto de sección..............
Presupuesto para machaqueo de cuña vieja..........................

studio de rasante de la calle de Rosales..............................
stancia de los propieiarios de la zona Norte, presentando 

, plan y Ordenanzas para la urbanización de aquella parte 
^de la población............................................................. .....

Jf^ECHA
en

q u e  pasó  a l  despaobo  
d e  ia  C om isión ,

T R Á M IT E

ao o rd ad o  p o r  la  C om isión .

J^EOHA 

d e l m iem o,

23 Noviembre 1909 Sres. Morelia, Piera y 
Trasserra. 1.“ Febrero 1910

5 Abril 1910. Sobre ia mesa. »

21 Abril. Sr. Trasserra. 2ri Abril.

12 Mayo. Sees. Catalina y García. i9 Mayo.

30 Junio. » >

28 Julio. Sres. Aguilera y Conde, 4 Agosto.

1." Septiembre. Sr. Vallejo. 8 Septiembre,

13 Octubre. Sres. Gurich, Catalina, 
Vajlejo y Trasserra, 20 Octubre.

13 Octubre. Sres. Uceda y Vallejo. 20 Octubre.

14 Enero. Sr. Terreros.

/•

■ 29 Enero.

19 Enero. Sres. Corona y Terreros. 29 Enero.

9 Marzo. Sr. Largacha. 2 Abril.

23 Marzo. Sres. Gayo, Hoyos, de la 
Torre y Aguilera. 9 Abrii.

21 Marzo. Sres, Barrio y Aguilera. 28 Marzo,

23 Marzo. Sr. Barrio. 11 Junio.

5 Abril. Sres. Barrio, Vallejo 
y Dorado. 1." Julio.

1.° Abril.
19 Abril,

20 Abril.

A Vías públicas,
Al Arquitecto de la 4,® 

sección.
Al Ingeniero de Fonta­

nería.

9 Abril.

23 Abril.

3 Septiembre.

19 Abril. Sobre la mesa. 23 Julio.

29 Abril. A Vías públicas y Par­
ques y Jardines, 30 Abril.

29 Abril. A Vías públicas. 30 Abril.

29 Abril. Á Vías públicas. 30 Abril.

10 Abril. Sr, Trasserra. L® Julio.

19 Abril. Sr. Terreros. 28 Julio.

19 Abril. Sobre la mesa. 10 Septiembre.

24 Mayo. Sres. Corona, de la To­
rre, Trasserra, Terreros 

y Barrio. 28 Mayo.

30 Mayo. 
30 Mayo. 
27 Mayo. 
6 Mayo. 
11 Mayo. 
21 Mayo.

Sr, Aguilera.
Sr. Aguilera.

A Vías públicas. 
Sobre la mesa.

A Vías públicas. 
Sres. Vallejo y G, Hoyos,

19 Noviembre. 
11 Junio.
18 Junio.

10 Septiembre. 
19 Noviembre. 

G Julio.

21 Mayo. En suspenso. 8 Octubre.
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Instancia solicilando aclaraciones A loe artículos 10 y
del concierto con la Cooperativa Electra Madrid............

Denuncia del Concejal Sr. Catalina sobre recepción y abo 
de maleriaies de Vías públicas........ ................................

Expropiación de la casa de la calle d.t los Estudios, 18. 
Expropiación del solar de ia ronda de Atocha, 8...........

de la calle de Sevilla.

colación en la linea del tranvía de la calle de Apodaca...

de la Trinidad, desde la de Atocha á la plaza del Progreso
Asfaltado de la calle de la Fe................................................
I l̂an de urbanización del Extrarradio...................................

tas remolcadas por tranvías.................. .........

Expropiación de la casa de la calle de Tetuán, 5. 
Asíallado de la parte que comprenden los evact 

la Puerta del Sol,
Proposición reiativa á

propiedad particular. .
Proposición sobre reformas en el distrito de la Inclusa y

limítrofes.......... ...........................................
Empedrado de aplita en la calle del Pacifico.

calles Mayor, Bailón, Luzón y Requena.
Proposición sobre aislamiento del Ministe 

apertura de dos calles laterales al mismo .

Proposición interesando la prolongación de la calle del Du 
que de Rivas hasta Ja del Duque de Alba...................... .,

Rampa ascendente de San Antonio de la Florida.
Oficio de la Alcaldía ordenando la formación de ia li 

aprecio de la casa de la carrera de San Francisco, 1.

Demolición ó expropiación de la casa, núm. 1, del cam 
la dehesa de ia Villa.................................................

Proposición sobre ensanche de la calle de Trajíneros,.

público, para adoptarlos al mechero incandescente..........
Instalación ' '

Barajas.,
Ampliación 

panola
Proposición relacionada con

públicas .............
Expediente á instancia de la Compañía Electra respecto a 

modo de efectuar el empalme de las calles del Arenaly 
Escalinata.

Moción del Sr
San Isidro .........................

Prolongación del paseo de Rosales por el Parque del Oeste. 
Reforma de alineaciones de la calle de San Millán 
Construcción y reforma de las galerías para las tuberías del

Canal en las plazas de Isabel II y Oriente...........................
Concurso para la provisión de una plaza de Sobrestante de

Fonlanetia Alcantarillas......................................................
Indemnización de perjuicios por variación de rasante en la

casa de la calle del Piamonte, 25.........................................
Proposición referente á Ja conservación de pavimentos de

vías públicas..........................................................................
Diligencias motivadas por hundimiento ocurrido en la cos­

tanilla de Santiago................................................................

COMISIÓN 5."̂ —Benefcencía.
Expediente á instancia de D. Joaquín Aleixandre, solicitando 

se le releve de todo otro servicio que e) de la consulta de 
Oftalmología que desempeña...............................................

FKOKA
en T R Á M IT E FEC H A

que p a só  a l  dasp ap h o  
da la  C om isión .

B oordado p o r  la  C om isldc. d e l m ism o.

2 Julio 191Ü. Sr. Corona. 20 Agosto 1910,
3

88 Junio, 
r 28 Junio,

H Julio. 
17 Julio.

Dar vista al Sr. Catalina. 
AI Ingeniero de Fonta­

nería.
Sr. Aguilera, 

Sobre Ja mesa.

2 Noviembre,

9 Julio.
19 Noviembre, 
12 Noviembre.

i
SO JiiHo, Al Arquitecto de ia 4.'“ 

sección. 30 Julio.

20 Julio. Requerir á la Empresa. 12 Noviembre.

l.° Agosto. Sr. Aguilera. 30 Julio.

1.*’ Agosto. 
5 Agosto.
8 Agosto.
9 Agosto.

Sres.Trasserray Dorado 
A Vías públicas,

A la Junta consultiva, 
Sres. Trasserra y Co­

rona.

13 Agosto.
3 Septiembre, 
13 Septiembre.

13 Septiembre.

9 Agosto. 

16 Agosto.

Sres. Vallejo, Pindado 
y Trasserra, 

Requerir al propietario.
13 Septiembre, 

í." Octubre.

16 Agosto. Sr. Rosado. 27 Octubre.

24 Agosto. Al Arquitecto decano. 27 Agosto.

25 Agosto. 
25 Agosto.

Sres.Trasserray Dorado 
A Vías públicas.

3 Septiembre. 
4 Óetubre.

29 Agosto. Sr. Largacha, 3 Octubre.

80 Agosto. Al Arquitecto de la sec­
ción. 3 Octubre,

31 Agosto, 

1.“ Septiembre

At Arquitecto de la sec­
ción.

Sres, Corona y Barrio.
10 Octubre. 
8 Octubre.

5 Septiembre. Ai Arquitecto de la F.,® 
sección. 10 Octubre.

7 Septiembre. 
13 Septiembre.

Sres. Gayo y Dorado. 
Al Arquitecto de la 4.® 

sección.

17 Octubre. 

17 Octubre.
26 Septiembre. Sobre la mesa. 1.“ Octubre.
27 Septiembre. A Vías públicas. 19 Noviembre.

3 Octubre. í,Sres, Gayo y Vilarifio. 15 Octubre.
3 Octubre. Sres. Nicoli y Terreros. 8 Octubre.

11 Octubre. Requerir á la Compañía 28 Octubre.
17 Octubre. 
2-i Octubre. 
26 Octubre.

A Vías públicas, 
A Vías públicas. 
Sobre la mesa.

2 Noviembre, 
2 Noviembre, 
12 Noviembre.

26 Octubre. Sr. Corona. 2 Noviembre.

3 Noviembre. A Fontanería. 5 Noviembre,

7 Noviembre. Sr. Gayo. 12 Noviembre.

8 Noviembre. A Vías públicas. 12 Noviembre.

14 Noviembre. Sr. Marqués de Morella. 19 Noviembre,

9 Abril. Sres. de Carlos, García 
Quejido y Valdivieso. ■

11. ;
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FEíJHA

en
que pasó despacho 

de la Comiaidn.

tbamits
asordado por la ComUión.

FECHA
dél miamo.

Expediente á instancia de D, Aurelio Romeo, solicitando es­
tablecer una consulta de niños en la Casa de Socorro del
distrito de la Inclusa.............................................................

Expediente A instancia de D. José González Campo, solici­
tando establecer una consulta de enfermedades del apara­
to digestivo en la Casa de Socorro del distrito de Palacio. 

Expediente á instancia de D, Isidoro Rodríguez Trigueros, 
solicitando establecer una consulta de Cirugía y vías uri­
narias en una de las Casas de Socorro............................

Expediente á instancia de D, José Sánchez Covisa, solicitan­
do establecer una consulta de enfermedades de la piel, ve­
néreas j sifilíticas.................................................................

Expediente de provisión de una plaza de Médico tercero, va­
cante por fallecimiento,.......................................................

13 Abril 1910.

13 Abril. j 

26 Abril. | 

26 Abril.
y

Sres, de Carlos, García 
Quejido y Valdivieso.

»

>

y
Expediente relativo á la adquisición de maderas para ja 

construcción i'e bancos con destino á las Escuelas y talle­
ras de Nuestra Señora de la Paloma................................... y y y

Expediente relativo á la adquisición de maderas para la 
construcción de mesas para la clase de dibujo def citado 
establecimiento benéfico..................................................... 24 Octubre. y y

Expediente relativo á la adquisición de 7Ü0 platos y TOO vasos 
de aluminio para ei mismo centro benéfico........................ 30 Octubre. % y

Expediente relativo á la adquisición de estufas con destino 
al repetido establecimiento .........................  .................... 4 Noviembre. y y

Expediente relativo á la ejecución de obras en la sala de cu­
ración de la Casa de Socorro del Congreso........................ 3 Noviembre. y

Expediente con motivo de una moción de varios Sres, Con­
cejales para adquirir aparatos y útiles con destino á la 
Ca^a de Socorro de la Universidad...................................... 7 Noviembre, y y

Expediente á instancia de D. Juan Antonio Alonso Muñoye- 
rro, solicitando se le nombre Médico supernumerario....... 25 Octubre. y y

COMISIÓN 6.' — h'.nitanahe.
Comunicación de Secretaría relacionada con la formación 

de nuevos pliegos de condiciones, con la antelación debida, 
en aquellos contratos de suministro que se hallen próximos 
á tei minar........................... .................................................. 11 Noviembre. : y 1 y

Licencia para construcción de un cobertizo en el interior de 
un solar situado en el paseo de Ronda................................ 7 Noviembre. ♦ i *

Expediente de ampliación de 30 metros de la calle de Muñoz. 20 Julio.  ̂ I y
Expediente de expropiación de un terreno para formar una 

glorieta en la confluencia de las calles de Manuel Silvela/ 
Manuel Cortina y paseo de Luchana.................................. 28 Octubre. 1 t

Solicitud de varios propietarios de la calle de Meléndez Val-; 
dés, interesando la urbanización del trozo comprendido 
entre las de Guzmán el Bueno y Andrés Mellado...............■ 31 Octubre. , > y '

Presupuesto para instalación de alumbrado en ia calle del 
Tutor..................................................................................... ! y > y

Solicitud de varios propietarios de la calle del Principe de 
Vergara, interesando la urbanización de! último Iraiecto. 2 Noviembre. 5 Noviembre 19J0

Licencia para obras de ampliación en el núm. 65 provis'ionai, 
de la calle de Segovia......................................................... ' t » >

Licencia para construir una casa en el solar, núm. 4 provi­
sional, de la ronda de Segovia.................... ....................f , 15 Noviembre. > »

Licencia para cercar un solar en la calle de Espronceda__ >
Licencia para verificar obras de reforma en el solar, núm. 21, 

de la calle de Cristóbal Bordíu...........................................
y y > .

11 Noviembre. y y
Presupuesto para instalación de cinco luces de gas en la calle 

deNúñez de Balboa, entre las de Juan Bravo y Maldonado. 22 Octubre. y 1 .r
Expediente de expropiación de las consirucioties que impi 

den la apertura de las calles de Murcia y Riego................ 19 Noviembre. • . > .
Expedienté incoado por un Auxiliar del Ensanche, intere­

sando el reconocimiento de años de servicio y el pago de 
haberes dejados de percibir................................................. 12 Noviembre. y  ̂ y

Oficios de las Direcciones de los ramos, dando cuenta de las 
alteraciones de! ¡¡ersonal obrero.......................................... 18 Noviembre. > >

COMISIÓN 7."—Consumos,
Expediente á virtud de decreto de la Alcaldía Presidencia, 

confirmando acuerdo municipal, acerca de que respete el 
arrendatario ei cuadro de taras de los pescados y contesta­
ción dada por el mismo......................... ..............................

Expediente á instancia de la fábrica de chocolates «Compa­
ñía Nacional», solicitando devolución de cantidades por 
introducción de cacahuetes.................... ..............................

Expediente á instancia de D. Antonio Morales sobre reinte­
gro de cantidad por adeudo de higos................................. .

13 Enero.

13 Julio. 

13 Julio.

Sres. Aragón, Talavera 
y Barrio.

Citar al interesado para 
llenar requisitos.

Citar al interesado para 
llenar requisitos.

13 Febrero.

18 Agosto. 

18 Agosto
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FECHAen

que pi%HÓ a l  deí^paeb.o 
d e  la  Gomifiión.

Instancia de los almacenistas de jamones, interesando se es­
tablezca una base en el nuevo pliego de condiciones, para 
que se les devuelva los adeudos de géneros que exporten 

Instancia de los abastecedores de carnes, solicitando la des- 
gravación del artículo ó que se reduzca el tipo de adeudo. 

Instancia de los tratantes de corderos, interesando la reduc­
ción de adeudo................................... ...............

Instancia de los introductores de terneras, solicitando se 
equipare el adeudo al que satisface la carne de vaca ó loro. 

Instancia de los tratantes de reses de cerda, que no íorman 
parte de la Sociedad de Salchicheros, solicitando devolu­
ción de derechos por los tocinos y mantecas que exporten, 

instancia de los fabricantes de cerámica, interesando la des-
gravación de las materias primas............................. .

Instancia de un indüsirial, interesando la desgravación de
las pasas que exporta......................... ........ . . . . . . . . . . . . . . .

Instancia de un inaustrial para que se rebaje el adeudo los
productos empleados en la fabricación de ladrillos...........

Instancia de otro industrial sobre exención de palos en tosco. 
Solicitud de unos vaqueros respecto á tributación de adeudo 

y que se les autorice para introducir su articulo á cualquier
hora.....................................................................................

Solicitud de otros industriales sobre los mismos extremos. 
Solicitud de los industriales de la Florida, interesando se 

cree un fielato en el puente Victoria que sirva como limite
del radio................................  .............................................

Solicitud del gremio de confiteros, interesando no se desgra-
\en estos géneros...............................................................

Solicitud de los industriales do vermouth, solicitando re­
ducción de derechos..................... .......................................

Información sobre denuncia de un diario por supuestos frau­
des de Consumos...................................................................

Particular referente al promedio del último arriendo............

Instancia de varios industriales de frutas y verduras, inte 
resando, caso de subsistir el impuesto de Consumos, se les
afore el género al llegar á Jas estaciones. . .........................

Comunicación de la Administración de Hacienda, trasladan­
do resolución de la Hacienda por )a que se declara reci­
proca la obligación de indemnizarse el Ayuntamiento y el 
arrendatario de las modificaciones introducidas en el adeu­
do de la leche.....................................................................

Dictamen del pleno de Letrados en reclamación formulada 
poria Compañía del Gas contra el arrendatario de Con­
sumos.............................................................. ..................

COMISIÓN 8.*—Mercados.

Comunicación de la Administración de Propiedades, dando 
cuenta de haber dejado de prestar servicio un mozo de Mer­
cados..................................................................................

Proyecto de ampliación del mercado de la Cebada............

Proposición de varios Sres. Concejales sobre señalamiento 
de puestos en los mercados y cobro del arbitrio por ocupa­
ción.....................................................................................

Expediente de reforma del mercado de San Miguel............
Moción de varios Sres. Concejales, interesando la construc­

ción de un mercado en los solares del antiguo hospital de 
San Juan de Dios................................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo presten ser­
vicio los automóviles para e) reparto de carnes, é Ínterin se 
solventa el asunto, se desinfecten los actuales carros.......

Expediente por reclamación de honorarios de un Arquitecto 
en el de construcción del Matadero.....................................

Proposición de varios Sre.s. Concejales interesando se auto­
rice para el consumo la matanza de caballos y similares..

COMISIÓN lÜ^—Estadistiea.

Decreto del Excmo. Sr. Alcalde disponiendo que, para de­
terminar tos grupos de población cuya anexión al término
municipal convenga, se oiga á la Comisión 10.“.................

Instancia de varios vecinos de los barrios del Puente de Va-

12 Agosto 1910, 

10 Septiembre, 

13 Agosto.

2 Septiembre.

10 Septiembre.

10 Septiembre.

10 Septiembre.

10 Septiembre, 
13 Agosto.

13 Agosto- 
io Septiembre.

13 Agosto, 

tü Septiembre, 

2 Septiembre. 

27 Agosto.

13 Julio.
2 Septiembre.

3 Octubre.

2 Agosto.

9 Septiembre.

t b Am it ba c o r d a d o  p a r  l a  C o m iB ió n , FECHA 

d e l m ism a«

Aplazado hasta conocer 
la resolución sobre los 

Consumos. í2 Septiembre 1910

20 Abril.

Sres. P. Guerra, Cata­
lina y Fraile. 

Pasarlo con anteceden­
tes al Sr. Catalina,

26 Septiembre. 

10 Octubre.

Proponer se desestime, 23 Noviembre.

Proponer á la Alcaldía 
recurrir del fallo.

Desestimar la reclama­
ción de ia Compañía.

23 Noviembre,

23 Noviembre.

Instruir expediente.
Al Arquitecto para que 
reduzca su proyecto.

En suspenso hasta cono­
cer proyecto anterior. 

Citar á los propietarios 
particulares.

Se autoriza al Sr, Gurich 
para practicar gestiones

A i a J unta Consultiva.

Sr. Corona.

íO Septiembre. 

8 Octubre.

25 Enero.

4 Octubre.

16 Agosto.

31 Octubre.

16 Agosto.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO «nque pftaó a1 deBpaoho de 1a Comisión. tbAmitbAoo rdado por i a ComUíón*PROBA del mismo
llecas, solicitando la agregación de los mismos al término 
mnnicipa) de Madrid........................................................... 3 Octubre 1910. Sr, Corona, 15 Octubre,íEsladIstica municipal», obra de los Sres, Jaquete y Lorente. 9 Noviembre. ft ft

Proposición del Sr. Dorado, recordatoria de la presentada 
sobre ampliación del termino municipal de Madrid.......... 12 Noviembre. ft >

Proposición de varios Sres. Concejales para que se dé el 
nombre de «Manuel García» á una de las calles de nueva 
apertura................................................................  ..... 21 Noviembre. ft ft

Proposición de varios Sres. Concejales para que se invite á 
los Ayuntamientos inmediatos para formar una comuni­
dad, encargada de construcción de caminos y conserva­
ción, guardería rural, instrucción, arbolado, alumbrado, 
policía de salubridad y todos ios demás servicios de interés 
comúm....................................................  . 2 Noviembre. ft ft

IMSTRUCCIÓH FÚBLlCñ

JUNTA MUNICIPAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

 ̂ Encontrándose vacante la Escuela pftblioa elemental de 
niños niim. 17, de las municipales de esta Corte, estableci­
da en la calle de Huerta del Bayo, núm. 14, se anuncia 
su provisión á concursillo de traslado interior entre los 
Maestros de las Escuelas públicas de esta Corte que dirijan 
otras de igual clase y grado.

Los interesados á quienes pueda convenir, lo solicitarán 
de esta Exema. Junta, presentando ai efecto sus instancias 
acompañadas de sus respectivas hojas de servicios en las 
oficinas de la misma y en el plazo de quince dias, contados 
desde la feciia de ¡a publicación de este anuncio.

Madrid 18 de Noviembre de 1910,—Por A. de la Junta, 
El Secretario, José Rodríguez Parreño.

SECRETARJñ

La situación actual del presupuesto aconseja que en lo 
que resta de ejercicio, se restrinjan los gastos, á fin de evi­
tar, ó por lo menos aminorar el déficit que probablemente 
ha de resultar á su liquidación. Para conseguirlo, es de 
todo punto necesario se prescinda en absoluto de la ejecu­
ción de proyectos ó realización de obras que no sean abso­
lutamente necesarias para la conservación y entretenimien­
to de los servicios ya establecidos; y como esto depende en 
primer término de ios Sres, Arquitectos é Ingenieros muni­
cipales, y. en general, de todos los funcionarios encargados 
de los diferentes servicios, la Alcaldía Presidencia se dirige 
á V., encareciéndole la absoluta necesidad de que, persua­
dido  ̂de que se trata del crédito y buena administración 
municipal, la secunden en su propósito, absteniéndose en 
absoluto de proponer y realizar servicio alguno cuya eje­
cución se traduzca en nuevo gasto. También se cuidará de 
no tramitar los expedientes ó propuestas que contraríen el 
propósito antes indicado por referirse á nuevos.gastos, asi 
como para cumplimentar lo dispuesto por Real orden de 21 
de Marzo de 1905, suprimiendo el período de ampliación de 
ios presupuestos municipaies y Real orden de 18 de Abril 
siguiente aclaratoria del citado Real decreto, se requiere 
que por todas las dependencias municipales se presenten 
en la Contaduría de Villa antes del 10 de Enero de 1911, las 
certificaciones, facturas ó cuentas de gastos por servicios 
realizados durante el año de 1910, á fin de que por la ex­
presada dependencia, previo examen y clasificación de 
los documentos presentados, se redacten las relaeiones de 
acreedores, prevenidas por las citadas disposiciones, advir­
tiéndose que las certificaciones expedidas sean realmente 
de obras ejecutadas ó suministros efectuados; y teniendo en 
cuenta que, á partir del día 11 del citado mes de Enero, la 
Contaduría no admitirá documento alguno que represente 
gasto por cuenta del presupuesto de 1910, sin que sea im-

putable al Ayuntamiento ni á la Alcaldía Presidencia la 
responsabilidad en que se incurra, por no incluir én las 
mencionadas relaciones las partidas ó créditos cuyos justifl- 
eantes no se hayan presentado en el citado plazo.

Todo lo que comunico á V. para su debido conocimien­
to, cumpliendo con el decreto de S. E ., fecha 8 del co­
rriente.

Dios guarde á V. muchos años.—Madrid 15 de No­
viembre de 1910.—El Secretario, F. Ruano y Carrieda,

Sres, Jefes de las dependencias municipales.

Eu cumplimiento á lo dispuesto por el Exemo. Sr. Al­
calde, se abre concurso público, por término de ocho días, 
que empezarán á correr y contarse desde la fecha de pu­
blicación del presente anuncio en el B o l e t í n  d e l  A t o n t a ­
m i e n t o , para la instalación de un kiosco (con arreglo al 
modelo aprobado) para la venta de periódicos y cerillas 
en la plaza de la Cebada, esquina á la calle del Humilladero, 
coya instalación ha solicitado Doña Vicenta Brojeras Pe- 
flalba.

Las proposiciones so presentarán en el Registro general 
de esta Secretaría durante las horas de despacho al público, 
en pliego cerrado, en el que se consignará el canon que 
habrá de satisfacer al Ayuntamiento por ocupación de vía 
pública, entendiéndose que no podrá ser menor del que se 
fija en el vigente presupuesto, y que eu el presente caso es 
el de 187‘50 pesetas anuales. Como requisito indispensable, 
á la proposición deberá acompañarse el resguardo provi­
sional de haber consignado en la Administración de Pro­
piedades, sita en la plaza de ¡a Constitución, núm. 3, la 
cantidad de 93‘75_pesetas, importe de un semestre del canon 
prefijado, siendo devuelta ésta á quienes no les íuese adju­
dicado el concurso y reservando al primer solicitante el 
derecho de tanteo, en cuanto se refiere á las ofertas de 
precio que pudieran hacerse dentro del plazo de veinte 
días.

Las bases á que ha de ajustarse esta concesión, se halla­
rán de manifiesto y á examen del público, en el Negocia­
do 3,“ de la Secretaria, durante el plazo del concurso y 
horas de once á una de la mañana.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Noviembre de 1910.—Ei S ecre ta rio , 

F. Ruano y Oari iedo,

El Exemo. Sr. Alcalde Presidente, por su decreto fecha 
14 de los corrientes, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interioi; y personal, en sesión cele­
brada el día 17 del mismo mes, ha dispuesto que se expon­
ga al público, por término de dos meses, contados desde 
el día de la inserción de este anuncio en el B o l e t í n  d e l  
A y u n t a m i e n t o , el escalafón de excedentes, formulado por 
esta Secretaría, á fin de que los que se consideren con de­
recho á ello puedan formular las reclamaciones que estimen 
procedentes, antes de elevarlo como definitivo á la sanción 
del Exemo. Ayuntamiento.

Madrid 21 de Noviembre de 1910. — El Secretario, 
F, Ruano y Carriedo.
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Proyecto de Escalafón de Excedentes formado en virtud de lo prevenido en el art. 20 del Reglamento
de Empleados municipales.

SECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN.—PRIMER GRUPO

I- :'i

: í :

NOMBRES Y APELLIDOS

D. Ignacio García Aznar...............
» Antonio Taberiiüla Bolumburu.
» Ignacio Zaballos Sánchez.........
» César Fernández Marín.........
» Juan Antonio Catena.........  ..
í Fernando González Cos...........
» Dionisio Fernández Luna.......
» Luis Morales del Campo...........
» Manuel Méndez Pascual...........
i  Manuel de Piéstamo.................
!► Francisco Barrera Jurado .. ..
» Francisco Bueso Roda...............
» Eduardo Vincenti Bravo.........
» José M. Boyarizó.......................

CARGO SUELDO
IDEOSA

d«
n 0 mi) r A m i ent o.

FECHA 
de la

exoedenoia,

Auxiliar...................................... 1.800 l.‘'Sepbre, 1893. 10 Sepbre. I9Ü2.
Idem........................................... 1.800 1.“ Enero 1905. 23 Agosto 1907.
Idem........................................... 1,800 1.“ Junio 1909. 19 Abril 1910.
Idem.......................................... 1.800 1." Enero 1909. 19 Sepbre. 1910.
Escribiente................................ 1.500 12 Julio 1902.
Idem............................................ 1..500 l.° Enero 1901. 2 Enero 1903.
Idem........................................... ] .500 16 Marzo 1901. 16 Octubre 1903,
Idem........................................... 1.500 26 Dicbre. 1900. 25 Novbre. 1904.
Idem ......................................  . 1.500 7 Enero 1905.
Idem........................................... 1.500 1.® Enero 1901. 7 Abril 1905.
Idem............................................ 1.500 1 Marzo 1902. 2 Novbre. 1906.
Idem........................................... 1,500 8 Enero 1906. 15 Febrero 1907.
Idem..............................  .......... 1.500 3 Diebre. 1905. 24 Sepbre. 1907.
Idem............................................ LJOO l.° Julio 1897. 21 Octubre 1897.

SECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN.—SEGUNDO GRUPO

NOMBRES Y APELLIDOS ■ CARGO SUELDO
FECHA

de
ïLOmbramieDto«

FECHA 
de la

exced encía,

D, Federico Salceda Salceda........... ..
> Augusto Méndo Kobbes......................
> Luis Tomás de Foz....... : .....................

Auxiliar......................................
ídem...........................................
Escribiente........................... .

1.800
1.800
1.600

12 Agosto 1905. 
1,“ Enero 1909, 

15 Febrero 1904.

14 Febrero 1908. 
12 Febrero 1909, 

18 Abril 1908.

SECCIÓN DE CONTABILIDAD

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO SUELDO
PECHA

de
nombramiento.

FECHA 
de la

excedencia,

D. Emilio Uriarte Fernández...................
* Luis Retortillo de León........................
» Luis Villaoz.................... ......................

Oficial de primera.....................
Idem de cuarta....................
Auxiliar....................................

3.500 
2.000 
1.800 
1.800
1.500 
1..500
1.500

2 Octubre 1896. 
18 Sepbre. 1899. 
9 Marzo 1904. 
27 Enero 1908.
7 Febrero 1905, 
15 Agosto 1905, 
14 Abril 1906.

25 Octubre 1901.
19 Abril 1910, 

14 Octubre 1904. 
17 Mayo 1910. 
14 Abril 1906,

2 Novbre, 1906. 
14 Novbre. 1908.

1  Manuel Martínez Ubago.......................
» Vicente Prieto Salcedo......... ...............
» Manuel Losada Paredes.......................
* Fernando Mariorell ...............  ..........

Idem........................................
Escribiente............................... .
Idem...........................................
Idem..........................................

EXCEDENTES QUE NO CORRESPONDEN Á LOS ANTERIORES ESCALAFONES

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO SU ELD O

FEC H A
tlD

n o m b ra m ie n to .

F E C H A  
de In

oxcedoncia ,

D. José M .‘  Castelain........... * ..................
» José Callejo Aramavo.. .....................
* Marceliano Román Pinedo............... ..
» Ramón Capdevilla Gilabert ...............
» Pedro Vivar TVIuro............. .................
* Guillermo Zaragoza Pérez...................
» Manuel Cidróti......................................
» Luis Antelo...........................................

Jefe de Negociado de 1." clase. 
Delineante de Vías públicas, ,
Portamiras del Ensanche.........
Idem...........................................
Ordenanza Oficinas Centrales.. 
Ordenanza Tenencia Alcaldía..
Vigilante limpiezas...................
Ayudante facultativo, depósito 

de planos................. ..............

6.000
1.800

995
1.250 

995
1.250 
1.189‘50

3.000

17 Abril 1894.
28 Julio 1899, 

17 Sepbre. 1900.
18 Abril 1904.

29 Enero 1906. 
1.0 Enero 1907. 
1° Enero 1909.

26 Mayo 1900.

l.” Julio 1907.
8 Julio 1904.

27 Novbre 1909. 
7 Junio 1907.
5 Julio 1907, 

17 Novbre. 1909.

7 Octubre 1910.
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Escalafón de los Empleados de Consumos que pasaron al servicio del arriendo en 1897, y que fueron 
declarados excedentes por acuerdo del Excmo, Ayuntamiento de 23 de Junio de 1899.

NOMBRES Y APELLIDOS CARGOS SUELDO

D. Antonio de Gfosroi'iu...................... ................................... Oñeial de primera clase de administración ....... 3.000
I! Isidoro López Stilinas......................................................... Idem de segunda id............................ . . 3 ÜOO
» JuliíMi IIofiM-il...................................................................... ÁiixiliAr dfi ídp.m .................................................... 1,800
s Andrés líiiiz Jiménez..................................................... ... Idem de id................................................................ 1.8ÍK)
» Fi'fincisüo Molina................................................................ I’i el de Consumos.................................................... 3 000
» Fernando Oapdoville.......................................................... Idem de id................................................................ 3,000
» Rodrijro Aldasoro................................................................ Idem de id................................................................ 3.000

J Ilei[1 Alonso Trlpm dñ id .. * *........... . ............................. . . 3 000
» An gol RíUiios ...................................................... Ofip.iííl liqiiírlodnr rlft prímfti'fl................................. Í1 üüO
» Maimp.l Diaz Porras........................................................... Idem id. de id .................................................... '. . . 2 . fino
» Cirilo Eiif'elnio.................................................................... DIgíil id, de id, 2.500
* Mifíiiel Gras......................................................................... Tdmn id. do. Rfignnd/i ...................................... . . 2,000
» Antonio Prioto .................................................................. Tdpm id. dft id.......................................................... 2 000
» Afrusiín Suárez.................................................................. Idem id. de id.......................................................... 2 eoo
» José Pern as..................................... ................................... Td Gm id. d G id. . . . . . . .  ............... . ............. 2.000
» Luis Tomás Navarro.......................................................... Idem id. de id........................................... ............... 2 000
» Andrés Ferntliidez, ........................... . ► * *..........* ► .......... Tdftm ííi. dft id.......................................................... 2 000
» Anselmo Oeaña.................................................................. Idem id, de id ......................................................... 2.000
» Francisco Pérez Rniz......................................................... Idem id, de id.......................................................... 2 000
» An^el Peilíi Alíiafiiz .. « ................................................... Tdpiii’i id. dñ id............. .. ...................... . . . 2 000
» José Sauz de Dicg'o............................................................ [ dem id. de id. . . .  ................................................... 2.000-
» pTnRí'» Vi 11 ni‘m y;i............. .......................................... .. 3 000
j> Bernardo Sánchez Garcia................................................. Idem de segunda..................................................... 2 .500
» Juan Rueda........................................................................ Idem de id................................................................ 2.500
» Kigínio Bermejo... ............................................................. Idem dñ id. ................... .. . . .  ....................... 2 500

VicentG Maeias »......... *...................................................... Td ftin dft id.............. . . .................................. 2 500
s Baltasar Seg'ovia................................................................ 2 500
» José Jiménez García............. ............................................ Td ein d e í d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ....................... 2 500
I José García Conde. . . . . . .  i ............................................. Idem de id ............................................................... 2 500
» Salvador Fuertes................................................................. 2 500
» José Tomé del Valle........................................................... Idem de id................................................................ 2 500
» Míircos Hernández»......................... .................................. 1 500
» Vicente Gutiérrez Ruiz....................................................... T rl ftin id................ .................. ..................... . . . 1.500
» Gabriel García Martínez.................................................. Tíiftni id ................................................................ 1 500
* Alejandro Angniano........................................................... Idem id............................... .. ......................... ... * 1.500
» Juan Pró y Cnbell.............................................................. Ree.íind íulor ................ .........................................  . 3.500
» Manuel Fontaiña............................................. ................... ídem ,. . . .  .............................................................. 3.000
» Enrique García Conde.............................. ....................... Idem, , . - ............. *...................... ........................... 3.000
» Tomás Ceinos...................................................................... Td ftTYl................... ................................................... . 3.000
» Francisco Carbalio y Carbalio.......................................... 3 000
» Zacarías Sánchez García................................................... 1 V50
= Manuel Sampedro.............................................................. Idem del id, id ......................................................... i 250
» Valentín López.................................................................... Idem dp.l id id ......................................................... 1 250
» Mariano Moreno Giiier....................................................... THp.ttj dftT id. id . . . . . . . . . . . . . .  ........................... . 1 ^50
» José García Bravo....................................................... . . . Idem del id. id ......................................................... 1.250
» Tomás Sacristán.., ............................................................ Idem del id. id . . . .  .................................. .. ............ 1.250
» Ildefonso Marton................... ................................... .. Idem del id. id ......................................................... 1.250
» Pedro Ruiz García.............................................................. Idem fiel id, id ......................................................... 1.25Ò
» Ramón Herrero.................................................................... Idem del id. id ......................................................... 1 250
» Guillermo Palan.................................................................. Idem del id. id ......................................................... 1,250
s Agustín Santo Domingo..................................................... Idem del id. id ......................................................... ' 1.250
» Miguel .Alcázar.................................................................... Ídem del id. id . . . . . . . . .  . . .  ......... ............. 1 '’aO
» Eugenio F’ernández López................................................. Idem del id. id ........................................................ 1.250
» Gregorio Martínez.............................................................. Idem del id, id ......................................................... 1 250
s Constantino de la Pride ..................................................... Idem del id. id ................................................... ..... 1.250
» José Pascual Sevilla........................................................... Idem del id. id ................................................... .. 1,2'50
» Angel Leopoldo Mateos............. ......................................... Idem del id. id .......... ............................................... 1.250
T Elias Ordóñez............. ................................. ...................... Idem del id. id ......................................................... 1.250
» «Tojiqnín ñimñn Rarríopfsdrn...........*................................. TriftiiT dftl id id ............... .....................  , . ,  ̂* - - * - 1.250
» Valentín Sáncliez del Alamo............................................. Idem del id. id ......................................................... 1.250
» Enrique Ugena.................................................................... Idem del id. id.......................................................... 1.250
» Manuel Cao.......................................................................... ídem del id. id ......................................................... 1.250

E^COTIÍ. A -EÜ-A-IDIO
D. Francisco Boñigas.............................................................. Fiel Recandadnr del Extrarradio.......................... 2.000
» José Martínez Tejada......................................................... Auxiliar aforador del ídem.................................... 1.250

Excedente por acuerdo de IS de Eioietnbre de 1908,
D. Blas Hurtadn Giles........................................................... Anvilíar aforador del Extrarradio......................... 2.000
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BANDA MUNICIPAL
JiíillAiuiose vacantes en esta Banclí» dos plazas, una de 

segundo Cagot, con el Jornal diario de cuatro pesetas, y otra 
de segunda 'I’romi>a baja, dotadacon e) jornal de tres pese­
tas diarias, el Kxctuo Sr. Alcalde Presidente, se lia servido 
ílisponer se provean por oposición eu ia forma que pro­
vienen ios artículos 16 al 21 del reglamento con arreglo 
á las siguientes eondieioiies:

1. " Para tomar parte cu estas oposiciones es necesario 
solicitario en instancia dirigida al Exemo. Sr. Alcalde Pre­
sidente. acompañando los documentos siguientes:

«) Certiiicacíón de nacimiento que acredite no tener 
jnAs de cuarenta años de edad.

W Certificación de buena conducta expedida por el se­
ñor Alcalde de la población en que resida el solicitante.

c) Certificación de inóritos y servicios dei solicitante ó 
título profesional si le tuviere.

Los opositores aprobados con plaza deberAn, antes de 
posesionarse de ella, someterse A i'eeonooimietito faculta­
tivo que acredite no padecer enfermedad contagiosa ni de­
fecto físico, y que su desarrollo y robustez le permite prac 
ticar el iustruuiento A que se dedica.

2. " Las instancias se presentarAn á partir de la fecha 
de este anuncio hasta el día 10 del próximo mes de Diciem­
bre, en el Negociado 1.“ de esta Secretaria y durante las 
horas de oficina, pudiendo los que no residan en Madrid, 
remitii'las por correo en sobre certificado.

d.“ Los ejercicios de oposición se veriflearAn el día 15 
del citado mes de Diciembre, A la hora y en el sitio que se 
anunciaiA oportunamente, ejecutando, los que en ella to­
men parte, ante el Tribuna! reglamentario, como obras de 
estudio, el Solo para Fagot por Miguel Yuste, los que aspi­
ren A la vacante de segundo Fagot y el Gran Solo para 
Trombón tenor por Hcdwige Cbretien; los que soliciten la 
plaza de segunda Tromba baja, debiendo éstos ejecutar di­
cha obra con Trombón tenor, y siendo obligación en todos 
los opositores á los dos referidos instrumentos presentarse 
al ejercicio con su respectivo acompañante al piano, y eje­
cutarAn, ademAs de ia de concurso, la obra de repente de­
signada en el acto del examen por el Tribunal.

Las i'esoluciones de) Tribunal se pondrán en conoci­
miento del pAblico por los medios acostumbrados.

Madrid 23 de Noviembre de 1910.—El Secretario, F. 
Ruano y Üarrieiio.

Acordada por este Exemo. Ayuntamiento la adjudica 
ción de una ])arcela de terreno procedente de ia antigua y 
suprimida vereda del Zarzal, A solares que pertenecieron 
A D. Antonio Gil Feudi, y hoy son propiedad de D. Gabriel 
Asins Perdiguero, con fachada A las calles de Santa En­
gracia y Ponzano, cuya parcela comprende una superficie 
de 27'18 metros cuadrados, que al precio de I2'88 pesetas 
uno, importan la cantidad de 350'08 pesetas, se anuncia al 
público en cumplimiento de las disposiciones legales vi­
gentes, para que, durante el plazo de quince días, contados 
desde la inserción del presente en el Boletín o/ic,ial de la 
provincia, puedan presentar los propietarios que se consi­
deren perjudicados, las reclamaciones oportunas.

Madrid 25 de Noviembre de 1910. — El Secretario, 
R. Ruano y Carrindo.

S X T E jé .S T A .
Esta Exema, Corporación ha acordado, en sesión de 30 

de Septiembre anterior, y sancionado i a Junta Municipal 
eu 27 de Octubre siguiente, contratar en pública subasta 
el suministro de papel, cartulina y cartones necesarios 
para la Imprenta municipal, desde 1,“ de Enero de 1911 
basta el 31 de Diciembre de 1912, bajo los siguientes plie­
gos de condiciones;

FACULTATIVAS .
Primera. Es objeto de la contrata el suministro á la 

Imprenta municipal del papel, cartulina y cartones que 
precise durante el período de aquélla, ó sea desde el día 
siguiente al dei otorgamiento de la escritura de adjudica­
ción basta el 31 de Diciembre de 1912. ,

Segunda. El contratista queda ademAs obligado A su-

ministrai' A los mismos precios dei contrato los expresados 
efectos, no sólo durante el tiempo meiieiouiuio antei'iormeu- 
te, sino liasta que se celebre nueva subasta, sirviendo los 
pedidos que se le liagaii sin iiniitación ni excusa alguna.

Tercera. Las clases y tamaño de los impeles j  cartuli­
nas que se contraten y ha de suministrar el rematante, y 
los precios que e! Exemo. Ayuntamiento señala como tipo 
de subasta para cada una resma de 500 pliegos, son las 
que figuran en el siguiente

CUADRO DE PRECIOS TIPOS

U¿meici

otdeTi.

10

11

12

13

14

iUB, TlSiM Ï mClO íif6 ÍE LOS AUmilOS

Papel hilo folio prolongado, cuarenta y 
seis por treinta y tres centímetros, de 
nueve y medio küos de peso, con el 
escudo de- Madrid, flligraiiado eu i a 
pasta y en cada una de sus hojas, 
según modelo, al precio de catorce pe­
setas resina...........................................

Papel liilo de igual clase, tamaño y  peso 
que el anterior, marca Serra ó Vila- 
seca, al precio de trece pesetas resma. 

Papel hilo de segunda, folio prolongado, 
de cttarenta y seis por treinta y tres 
centímetros, con peso de ocho y medio 
kilos y precio de doce pesetas resma. 

Papel hilo de tercera, folio, de cuarenta 
y cuatro por treinta y dos centíme­
tros, peso siete kilos y precio seis pe­
setas resma...........................................

Papel hilo marquilla de primera, de 
treinta y ocho por cincuenta y cinco 
centímetros, peso trece y medio kilos 
y precio de treinta y seis pesetas
resma.................................................

Papel hilo marquilla de segunda, de 
treinta y ocho ppr cincuenta y cinco 
centímetros, pesó once kilos y precio
de veinticinco pesetas resm a...----

Papel hilo de primera, Vilaseca, tamaño 
doble marca, de cuarenta y siete por 
sesenta y cinco centímetros, con vein­
titrés kilos de peso y precio de vein­
ticinco pesetas resma.......................

Papel continuo blanco, satinado, para 
libros, tamaño seseuta y seis por no­
venta y seis centímetros, con cincuen­
ta kilos de peso, precio cuarenta y
siete pesetas resma...........................

Papel blanco continuo, satinado, tamaño 
sesenta y seis por noventa y cuatro 
centímetros, de diez y nueve kilos de 
peso, precio doce pesetas cincuenta
céntimos resma................................

Papel blanco continuo, satinado, tamaño 
cincuenta y seis por ochenta centíme­
tros, de veinte kilos de peso, precio
trece pesetas resma..........................

Papel blanco continuo, satinado, tamaño 
sesenta y seis por noventa y cuatro 
centímetros, peso veintiséis kilos, pre­
cio veinticuatro pesetas resma.......

Papel continuo, satinado, de los colores 
que sean necesarios, tamaño cincuenta 
y seis por ochenta, peso treinta y seis 
kilos,precio veinticinco pesetas resma. 

Papel continuo, de los colores que sean 
necesarios, tamaño sesenta y seis por 
noventa y cuatro centímetros, peso 
diez y nueve kilos, precio catorce pe­
setas resma. ......................................

Papel continuo blanco, satinado, coqui­
lle, de cuarenta y cuatro por cincuenta

P R E C I O

reeetaa.

14

13

12

36

25

25

47

12‘50

13

24

25

14
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Peseiixa

y seis centímetros, diez y seis hilos de 
peso, precio treinta pesetas resm a... . 30

15 El mismo papel, cortado para cartas y
einpaqnelado en cajos de cien pliegos 
cada una, dos pesetas caja................. 2

16 Cartulina Bristol, blanca ó de color, de
sesenta y cinco por cincuenta centí­
metros y peso de sesenta kilos cada 
resma, ciento veinticinco pesetas.,. . 125

17 Cartón gris, A veinticinco céntimos do
peseta hilo............................................. 0‘2f

Cuarta. Si en eT tietiipo de duración de la contrata, la 
Imprenta municipal necesitase otra ú otras clases de papel 
ó cartulina, adeniAs de las relacionadas, y que por su even- 
tiuilidad no pueden preverse, tendrá el contratista derecho 
á suministrarlas, siempre que aceptc-el tipo nmestra que 
le presente el Regente de la Imprenta, y al precio neto á 
que un industrial de esta Corte, buscado por diebo Re­
gente entre los matriculados como vendedores de papel, 
le of rezca. ,

Quinta. Las rebajas que en los precios tipos consigna­
dos hayan de hacerse por los licitadores serán de una ó 
más unidades por ciento en general, é igual para todos los 
artículos, no admitiéndose fracciones menores de la uni­
dad, que si se hiciese seráu cousiderádas como nulas; al 
efecto, cu las proposiciones que se presenten se indicará 
solamente por elos precios tipos*, ó con la rebaja de tanto 
(enteros) por ciento en los precios tipos.

Sexta, Todos los papeles y cartulinas que se suminis­
tren serán de clase y colorido igual á las muestras que 
obran en la Imprenta, peso completo, pasta limpia, enco­
lados y satinados, con arreglo á la muestra y clase; en la 
inteligencia que seráu rechazados los que, á juicio del Re­
gente, no reúnan las condiciones estipuladas.

Séptima. Los pedidos se harán por el Regente de la 
Imprenta, con arreglo á las necesidades del servicio, y 
serán cumplimentados por el contratista dentro del mismo 
día, sin excusa ni pretexto alguno; y si pasadas veinti­
cuatro horas no .hubiese presentado los artículos, ó presen­
tándolos no fuesen admitidos por falta.de condiciones, se 
adquirirán por su cuenta, rebajando su importe de la fianza 
prestada ó del primer libramiento á cobrar, sin trámite ni 
apelación alguna, 6 de sus bienes por la vía de apremio. 

Octava. Con los vales de pedido firmados por el Re­
gente formará sus cuentas por meses vencidos el contra­
tista, la cual, acompañada do certificación expedida por 
dicho funcionario, presentará á quien cerresponda para el 
cobro de su importe. -

Novena. El papel de hilo con el escudo municipal sola­
mente será vendido al Exemo. Ayuntamiento, y las resmas 
qne á la terminación de la contrata tenga en su poder el 
contratista serán entregív'das á la Imprenta municipal, 
siempre que su total importe no exceda de 1,000 pesetas.

Décima. El contratista se obliga á estar y pasar por 
los reconocimientos que de los artículos que se entreguen 
haga el Regente de la Imprenta, asesorado por un indus­
trial que él designe entre los matriculados en esta Corte 
como vendedores de papel al por mayor, si así lo creyese 
oportuno, comprometiéndose también el contratista á pre­
sentarse diariamente en la dependencia por-sí ó por per­
sona que le represente, para recibir órdenes ó pedidos, á 
fin de qne en caso alguno pueda alegar ignorancia en este 
sentido.

Madrid 17 de Septiembre de 1910.— El Regente, Enri­
que Madrigal.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1.® La subasta se verificará con todas las formalidades 

establecidas en el art. 18 del Real decreto é Instrucción de 
24 de Enero de 1905, para la contratación de servicios pro­
vinciales y municipales, el día 29 de Diciembre de 1910, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, nam, 5, bajo la presidencia del Excino. Sr. Alcalde

ó del Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue; asis­
tiendo también al acto otro Sr. Concejal, designado por el 
Ayuntamiento, y uno de los Sres. Notarios del Ilustre Co­
legio do esta Capital.

2, '̂  Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subastase hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), du­
rante las lloras de doce á dos, todos los días no feriados 
qne medien hasta el del remate.

3. '̂  El precio tipo para esta subasta será el de 3G.OOO
pesetas por cada un año, y la partida por donde lia de 
satisfacerse esta oldigacíón figurará consignada en los 
presupuestos correspoiuiientes, ,

Los licitadores que cunenrran á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza 
provisional de 1.800 pesetas, consistentes en el ó por 100 
del importe anual de la misma, pudiendo verificarlo en 
metálico ó en cualquiera de los valores ó signos que deter­
mina el art, 19 de la Iiistrnecióii antes citada, compután­
dose éstos en la forma que se establece en el art, 13 de la 
misma Instrucción.

ó." Las proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaria 
(primera Casa Consistorial), en los días h ábiles, desde el 
siguiente al en que aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en la Gacetfi de Madrid, hasta el anterior en que 
aquélla haya de tener lugar, y durante las horas ite doce 
á dos de la tarde, y en la forma y modo que se expresa en 
el art. 18 del Real decreto de 24 de Enero de 1905.

6.“ El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate, pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos, en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y municipales,
_ T.“ El licitado!’ á cuyo favor quede el remate se obliga, 
á concurrir á las Casas Consistoriales, el día y liora que se 
señale, á otorgar la correspondiente escritura, entregando 
el documento qne acredite haber consignado como fianza 
definitiva, eu la Caja general de Depósitos, la cantidad 
de 3.600 pesetas para garantir el cumplimiento de este 
contrato, pudiendo también verificarlo en metálico ó en 
los valores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, 
qne serán computados igualmente que en aquéllas,

8 .  “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase 
las eondieiones precisas para ello dentro de! plazo seña­
lado y de una prórroga que sólo podrá serle concedida por 
causa justificada, sin qne en ningún caso pueda exceder 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato, á per­
juicio del mismo rematante, con los efectos del art. 24 de 
la repetida Instrucción.

9. ® El hecho de presentar una proposición para la su­
basta constituye al licitador en la obligación de cumplir 
el contrato, si le fuese definitivamente adjudicado el rema­
te; pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado 
provisionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la 
adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo.

El Exemo. Ayuntamiento sólo queda obligado por la 
adjudicación definitiva,

10. El Ayuntamiento, usando de la faenltad que le con­
cede el art, 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
ya mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo por faltas del rematante 
á cualquiera de las condiciones estipuladas,

11. Et contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio eu que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar 
á riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales 
de esta Corte.

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gas­
tos de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, 
así como el importe de la inserción de todos los documen­
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales 
de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la
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escrituríi ó acta fie veníate, el corvespotiflieute resguardo 
de haber hecho efectivo el inencionndo importe.

También qnccla obligado el contratista á satisfacer á la 
iracieiida pública el importe de los flereclios reaies, si los 
devengasen, y el de cnahiaiera otra coiitribucidii ó im- 
])uesto, a cuyo fin iidfpiiero el compi'omíso de presentar la 
escritura fie afljudicacióii en las oficinas licpiidadoras den­
tro de los plazos legales, sin cuyo requisito no se le satis­
fará por el Kxcnio. Ayuntamiento cantidad alguna por 
cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurrieso A la subasta en i'e- 
piesentíieióii de otro ó de cuakjuier Sociedad, deberá iit- 
eluii' dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que haga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia <le la escritura de mantiato, ó sea del poder 
ó doeumento que justifique do modo legal la personaiitiad 
del licitador para gestionar A nombre y en representación 
de BU poderiiante, cuyo documento ó poder ha de haber 
sido previamente y á su costa, bastanteado por cualquiera 
de los Sres. Letrados Consistoriales.

15. Las proposiciones para optar á esta subasta deberán 
ser extendidas en papel del timbre del E stado  de la 
clase 11.", y los resguardos de los depósitos provisionales 
so pi escntarán debidamente reintegrados con un sello mu­
nicipal de 10 pesetas, especial de subastas, por cada 500 pe­
setas ó I'raecióii de ellas, según lo establecido en el presu­
puesto municipal vigente; y sí A cualquiera de aquéllos 
faltase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido 
en el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso do negarse á satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique ó se le descuente e! importe de la falta 
de la fianza provisional ó de la definitiva, caso de que se 
lo adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato y previa certificaeión del 
Ilustrísimo Sr. Secretario del Exerao. Ayuntamiento, vi­
sada por el Exento. Sr. Alcalde, en que conste haber cum­
plido las condiciones estipuladas, y no habiendo responsa­
bilidades exigibles, se devolverá la fianza ai rematante,

17. El rematante queda obligado A realizar el corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
en este servicio, en cuyo contrato habrá de quedar estipu­
lado la duración del mismo, los requisitos por su denuncia 
ó suspensión, el número de horas de trabajo y el precio del 
joma i,

18. El presente contrato se entenderA sujeto A la obser­
vancia de la ley de Protección A la producción nacional 
de 14 de Febrero de 1ÍI07, y, en su virtud, solamente serán 
admitidas las proposiciones en que se ofrezcan artículos ó 
efectos de producción nacional, salvo en ios casos que auto­
rice la relación de excepciones que se publica anualmente 
en cumplimiento del art, 2°  de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento 
para la ejecución de la misma ley, aprobado por Real de­
creto de 23 de Febrero de 1908, eon las condiciones de 2o 
de Julio de 1908 y 1̂  de Marzo de 1909, y especialmente 
en cuanto afecte A lo dispuesto en los artículos 13, 14 y 15 
y primer párrafo del 17 que á continuación se insertan, del 
expresado reglamento;

Al t. 13. Cuando se haya celebrado sin obtener postura 
ó proposición admisible, una subasta ó un concurso sobre 
materia reservada A la producción nacional, se podrá admi­
tir concurrencia de la extranjera en la segunda subasta ó 
el segundo concurso que so convoque, con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que sirvió de base la pri­
mera vez,

Art, 14, En la segunda subasta ó en el segundo concur­
so, previsto por el articulo anterior, los productos nacio- 
naies serán preferidos en concurrencia con los productos 
extranjeros excluidos en la relación vigente, mientras el 
precio de aquéllos no exceda al de éstos en más del 
10 por 100 del precio que señale la proposición más módica.

Siempre que el contrato comprenda productos incluidos 
en la relación vigente y productos que no lo estén, los plie­
gos de condiciones y las proposiciones los agruparán y va­
luarán por separado. '

En tales contratos, la preferencia del producto nacional 
estableciiio por el párrafo precedente cuando éste fuera 
aplicable, cesará si la proposición por ella favorecida, re­
sulta onerosa en más del 10 por 100, computado sobre et

menor precio de los productos no figurados en dicha re­
lación.

Art, 15, En todo caso, las proposiciones han do expre­
sar los precios en moneda española, entendiéndose por 
cuenta dei propoiiente los adeudos arancelarios en su caso, 
los demás impuestos, los transportes y cualesqiiiei'a otios 
gastos que ocasirmen para efectuar la entrega según las 
condiciones del contrato. _

Alt. 17. Las autoridades y los funcionarios de la Admi- 
nistraeión que otorguen cualesquiera contratos para servi­
cios ú obras ptiblicas, deberán cuidar de que, copias lite­
rales de tales eontrntos sean eomiinicadas inmediatamente 
después de celebrarlos, en cualquier forma (directa, con­
curso ó subasta) A la Comisión protectora de la producción 
nacional,

Madrid 21 de Septiembre de 1910.—P. A. del Sr. Secre­
tario, el Oficial mayor, Eduardo Vola.

Z)¿lige7icia.—Por la presente se-hace constar que, en 
cumplimiento A lo dispuesto en el art. 99 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, lia sido anunciada esta subasta 
durante el término de diez días, siti que contra la misma 
se haya producido reclamación alguna.

Madrid 17 de Noviembre de 1910.—El Oficial del Nego­
ciado, Leoncio Izquierdo.—V.° B.“: El Secretario, E. /¿lía«o 
y Carriedo. .

'* Modelo de proposición
(que deherd extenderse en papel timbrado del Estado de la cíaís y atíJrS' sentarse llevar escrito en el sobre lo sigiUente: phopoStcióeí pajia optau A TA SUBASTA DK PAPKL, CAUTULlííA Y CARTOSKS PARA LA IMPIIKIÍTA MU­

NICIPAL)«
D....... , que v ive ......, enterado de las condiciones déla

subasta en pública licitación del suministro de papel, car­
tulina y cartones para la Imprenta municipal desde I," de 
Enero de 1911 hasta et 31 de Uiciembre de 193 2, anunciada 
en la Gaceta de Madrid y en el tfolethi oficial de la pro­
vincia en los d ía s .....  y .....  d e ..... , conforme en un todo
ecn las mismas, se compromete á tomar A su cargo dicho 
suministro con estricta sujeción á ellas, (Aquí la proposi­
ción en esta forma; por los precios tipos ó eon la rebaja de 
tanto por ciento—-en letra —en los precios tipos),

Madrid .....d e .......  de 191.....
(Eirma del propo7iente).

CEMENTERIOS

AtUorisacio7iee de enfei-ramiento en las cuatro Sacrii77ien- 
tales, del 16 al 22 de Noviembre de ífílO.

AUTORIZACIONES

V3a
o

cat>ng'
1o
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Petsías,

De 33 pesetas................... 4 9 6 » 19 627
De 44 id.............. - ........... 4 6 2 1 1.3 572
De 50 id............................ i» » Sf 3> »
De lio  id............................ 1 . a> 1 » 2 220
De 165 id............................ » 1 » 1 2 330

¿ilíMHt............... 9 16 9 2 36 1,749.
AutoHzaclanes por entprremianto do Dadáveres ó restos procedentes de fuera de la Capital ó por traslado de uno á otro cementerio, o bien dentro de Ies mismos.
De 50 pesetas........... . i» » % » »
De lio  id............................ » >
De 165 id............................ » » S ' » »

T o t a l .................. 9 16 9 2 S6 1.749

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. *294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. José López Cano, proyecta establecer un 
depósito de salazón de tocino y embutidos en la casa, nú­
mero 28, de la calle de Pelayo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, á contar desde el

am
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de là feeiifi de pubìieación del presente anuncio, lo que es- 
tiined conveniente.
, Madrid 24 de Noviembre de 1910. — E) Secretario, 
F. Rùaiio y Garriedo.

En eumpiimieiito á lo dispuesto en el art. 294 de las Or- 
denaiiüas Muniuipales de la Vitla do Madrid, se anuncia al 
público que 1). Afíuslín Retortillo de León, proyecta insta­
lar una caldera de vapor para calefacción en la casa, nú- 
moro 9, de la callo de Torija.

Las personas que so consideren pei'judicadas por la ins­
talación, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente.

Madrid 25 de Noviembre de 1910. — El Secretario, 
F. Ruano y CavrUido.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las ür^ 
donanzas Municipales de la Villa de Madrid, §e áminóiá ai 
público que D. Virírillo Mayor, proyecta instalar ttn elec­
tromotor de tres caballos de fúerza en la zapatería estable­
cida en la casa, núm. I6, de la callé de la Bolsa.

Las personas que se consideren pérjudicádaé pór la ins­
talación, e-xpotidrán por escrito atite lá Alcaldía Pi'esidfen- 
cia, durante el término de quince días, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anunéio, lo que es­
timen conveniente; .

Madrid 26 de Noviembre de 1910. — El Secretario, 
F. Ruano y CarHedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se atmiieiaal 
público que D. Carlos Wauka, proyecta establecer una fá­
brica de embutidos é instalar un electromotor de tres ca­
ballos de fuerza en la casa, núm, 6, de la calle de Granada.

Las personas que se consideren perjudicadas por la in­
dustria é instalación, expondrán por escrito ante la Alcal­
día Presidencia, durante el término de quince días, á con­
tar desde el de la fecha de publicación del presenta anun­
cio, lo que estimen conveniente,

Madrid 25 de Noviembre de 1910. — Ei Secretario, 
F. Ruano y Carriedo,

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Oi‘- 
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público qne D. Cecil Aldcook, proyecta instalar una cal­
dera de vapor para calefacción de la casa, núm 39, del 
paseo de la Castellana.

Las personas que se consideren perjudicadas por la ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen, conveniente.

Madrid 25 de Noviembre de 1910 — El Secretario, 
F. Ruano y Candedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Rufino Blanco, proyecta instalar ocho 
electromotores, con fuerza en junto de 7‘6 caballos, en la 
imprenta que intenta establecer en la casa, núm. 1, de la 
calle de Olózaga. ■

Las personas que se consideren pe.i'judicadas por la ins­
talación. expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente.

Madrid 25 de Noviembre de 1 9 1 0 ,— El Secretario. 
F, Ruano y Carriedo,

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público qne Ü. Bartolomé Masa, proyecta establecer un de­
pósito de aceitunas para aliñar en la casa, núm. 7, de la 
calle de San Buenaventura,

Las personas que se consideren per.judicadas por la in­
dustria, expondrá por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término.de quince dias, á contar desde la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid 25 de Noviembre de 1 9 1 0 .—El Secretario, 
F. Ruano y Carriedo,

Trasladon de domicilio y nuevo» empadronamientos regis­
tradas en el Negoeiado ÍO.^(lilstadísfiea), del 20 al 26 de 
Foviembre de 1910,

» IIS T Itl’k'O» TrasliidoB. SDEVOÍ(Bpiítaiiititn.

Centro. ¿ ; .......................... i i 46 Í5
Hospicio , . . ____ ; . ........................ 34 i i
Ohaülberi.................  ..................... 40 í)
tíUenáVista........................................ 61 22
Congreso... ............................... . 19
Hospital ..................... .................. 30
inclusa......... .. ............................... 21 U
Latina................................................ 39 21
Baiacio........................................... 43 12
Universidad...................................... 49 16

lai semana corriente.......................
Desde 1 de Enero al 19 de Noviein-

437 145

bre de 1910................................... 21.760 9.559

Total desde l.° de Enero al 26 de
Noviembre de 1910....................... 22.197 9,704

Cotísar.ión en tiolsa de los valores municipales 
días del 19 al 25 de Noviembre de 1910.

en los

>3
OT
OT 1» « 1 * » a » US

Em préstitiO  de 1868-
O blígaciondfi d6 100
p e se ta s  a l  B p o r 100. 

R eapltae«—O bligaoio-
80'BO > * * b t

nes d&500pesetaB al
89'2S 89‘2a 80'26 89 7a

{¿xpropiaciOTieB en el
In te r io r* — O b lí gft- 
c io n es d e  600 pese- 
ta e  a l  6 p o r 100 » . < 97 o/“ > > 9; 7» •

C édalas p a r a  la  cone-
tru c c íó n  de l a  Ne-
crópclÍB d e  600 p ese ' 
t a s  a l 4 p o r LOO.......... . * • , > * >

K m préstiito de liq a i-
d ae id n  de Uonda^ y  
O b ra s .—' O bligaciO ’ 
nea de 600 p e se ta s  a l
4 Va p o r 100................ 93 7 , > • )

C édalas d e  E xpropia-
c io n e sd e l E n san o b e  
de 500 p e s e t a s  a l

9íK0 ei'60 96 7o 9PS0 •
LIOEtNCIAS ttXetDUIOAB

Por el Negociado 5,“ (Policia urbatia).
D. José Sanz y Hermano, electromotor (tahona). Agui­

la, 34 y 36.
I). Fernando Gaíssé, libros rayados y objetos de escri­

torio, Preciados, 17,
»La Papelera Española», oficinas de l:t sociedad, Bár­

bara de Braganza, 10.
D, Filomeno de Grado, peliiquoría, Palma baja , 59.
D. Juan José Tamaral, imprenta, plaza de la Lealtad, 3.
D, José Velázquez, carpi uteri a, Alcántara, 3.
D. Pedro Fernández, cacharrería y petróleo, Ilartzen- 

bnseb, b.
D. Cayetano Nuevo, huéspedes, Núüez de Arce, 14.
D, Modesto Cegama, compraventa de metales usados, 

Jorge Juan. 68.
D. Ramón Bonache, carpintería, Tesoro, 40.
D, Félix Escriciie, sastrería, Infantas, 3¿,

.4‘
■Atti
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D. Urbano Sánchez, raangas y camisol in es, Antonio 
López, 28.

D. Gregorio Martín, huevería, Colón, 6.
U. Justo liequejo y Compañía, venta de salvados, Sa- 

gasta, 1.
D, Fernando Travail lot, casa de viajeros, Núñez de 

Arce, 11.
D. Angusto Estrada, academia militar, Concepción Je- 

rónima, 4.
D. Francisco García, abacería, Toriljos, 3.
D. Fidel Cortés, tiro mt eánico al blanco, Milaneses, 1.

jPor el Negociado 4.® (Obras).
Alquilar: Fradillo, 3,

Obras de menor ciiujiíía.
Revocos: San Bernardo, 29; Luciente, 4; Guillermo Ro­

lland, 2; Leganitos, 41; Mesón de Paredes, 53.
Reformas: Ferraz, 16 y 44; Árgensola, 17; Mayor, 78; 

Hortaleza, 42; Leganitos, 46, San B ernardo , 33 y 35; 
Minas, 26; Oso, 17; Argumosa, 19; Vergara, 4; San Ger­
mán, 4.

Por el Negociado 6.° (Nnsanche).
Obras de reforma y ampliación de vaquerías; Tole­

do, 145; bravo Murillo, 33 y 35 y D, Ramón de la Cruz, 43.
Obras de reparación: Serrano, 69 y Alcalá, 89,
Revocos: Bravo Murillo, 6 y aii'oyo de Embajadores, 

números 17 y 19.
Alquilar: General Lacy, 20.
Colocación de muestra: Alcalá, 86 y 123; Hermosilla, 4 

y Alcalá, 72, ron vuelta A la de Aguirre,
Construcción de finca: Cristóbal Bordíu, entre Bravo 

Murillo y Santa Engracia, sin numeró.
Construcción de hotel; Hilarión Eslava, 5,
Colocación de un banderín: Claudio Coello, 74.

Pontanería Alcantarillas,
Limpieza y reparación de ataijeas, 13.
Idem id., abriendo cala, 1.
Acometida á la alcantarilla general, 1.
Idem id., atarjea, I,
Idem id,, agua del Canal, 3.
Reparación de tubería del id,, U.
Condena de toma de agua, 2.
Averiguación de filtraciones, 1,
Total, 33.

Libi'os recibidos en la Biblioteca municipal.
Donativo de la Sra. Viuda del Dr. I,arra y Cerezo.
Malo de Poveda (Dr, B,). —Misión de la mujer en la 

lucha contra la tuberculosis. — Conferencia dada en el 
Centro Regional Manchego la noche del 22 de Febrero 
de 1908.

Mange y Morillón de Villanueva (Carlos).—Congreso 
Nacional de ganaderos.—De la importancia de la indus­
tria lechera y de la cría de las vacas. - Memoria leída en 
las sesiones de dicho Congreso por.....—Junio de 1904.

Maniobras generales de 1907.—Memoria.
Manzaneque (Dr. M.). — Característica terapéutica y 

especialización clínica de las aguas tennales de *La Ua- 
rriga» (provincia de Barcelona).—Conferencia dada en la 
Academia y Laboratorio de Ciencias médicas de Cu tal uña 
el día 18 de Junio de 1894, por el.....

Slapa geológico de España que por orden del Ministe­
rio de Fomento ha formado y publica la Comisión de Inge­
nieros de Minas, creada en 28 de Marzo de 1873, bajo la 
dirección del Inspector general Exeino. Sr. ü. Manuel Fer­
nández de Castro.—5Iadrid, 1889,

Mariana (P.), — Historia general de España, — Conti­
nuada por D, Eduardo Chao.

Mariani (Juan Manuel).—Biografía del Doctor 1). José 
Ustáriz y Escribano, leída en la Real Academia de Medi­
cina en la sesión del día 27 de Mayo do 1905, por D.....

Mariani y Larrión (Juan M.),— Discurso leído en la 
solemne sesión inaugural del año 1906 eii la Real Acade­
mia de Medicina.

Maricnbad,—^Memoria sobre las aguas minerales de.....

Marieiibad (Bohemia-Austria).—Aguas minerales de.....
Marín Perujo (Arsenio),—El primer partido,—(Impre­

siones de un médico joven), por D....., con un prólogo del
Doctor Larra y Cerezo.

Marín Perujo (Dr. A,).—Higiene del dispéptico, por 
el.....—Cuarta edición.

Martín de Argenta (Celestino). —Las inflamaciones pel­
vianas de la mujer y su tratamiento racional según la clí­
nica, por el Dr.....  ■

Martín de Argenta (Celestino). —Sulle infiammazioni 
della donna e loro trattamento razionale secondo la clinica 
per il Dott.....

Martin Redondo (Fernando). —Una madre.....ó la lac­
tancia, la Higiene y la Moral, por D.....

Martínez y Gutiérrez Pacheco (Modesto). — Discurso 
leído en la Real Academia de Medicina para la recepción
pública de.....— (Tema; Causas de carácter higiénico que
pueden influir en la pequeña densidad de la población de 
España).-Contestación de D. Angel Pulido Fernández.

Martínez Molina (Rafael). — Memorias de laS aguas 
minero-raedicinales cloruradas, sódicas, sulfatadas, ferru­
ginosas.....de La Muera de Ordeña........ seguida del aná­
lisis de D. Manuel Sáenz Diez.

Martínez Núñez (P. Zacarías).—Conferencias cicntifl- 
cas acerca de la evolución materialista y atea, dadas en
la iglesia de San Ginés, de Madrid, por el.....

Martínez Pacheco (Modesto), García Camisón (L p -  
reano) y González Encinas (Santiago) —̂ Análisis químico 
de las aguas minerales de Hornayo, provincia de Santan­
der, seguido de una Memoria médica redactada por los
Doctores D.....  _

Martínez Vargas ( Andrés), — .Medicamentos inconve­
nientes en las pulmonías de los niños,— La mujer terapéu­
tica, por el Dr. D.....

Martínez Vargas (Andrés).— Miositis agudas, por el 
Doctor.....

Martínez Vargas (Andrés). — Nuestras madres y el en­
grandecimiento patrio.—Discurso pronunciado por el Doc­
tor D..... . el 12 de Mayo de 1906, al presidir el Certamen
médico de Lérida.

Marvá y Mayer (José).—Discurso leído ante S. M. el 
Rey D. Alfonso XIII, presidiendo la Real Academia de 
Ciencias exactas, físicas y naturales el día 5 de Junio 
de 1904, y contestación de D. Aiuós Salvador.—(Tema: 
Función de la ciencia y de la industria en la guerra mo­
derna).

Más y Guindal (Joaquín). — Incompatibilidades quí­
mico-farmacéuticas de los medicamentos, por D.....

Más y Guindal (Joaquín).—Memorándum de sinonimias 
procedencias, nombres científicos y vulgares de los pro­
ductos químicos, vegetales ó animales, plantas y sus par­
tes y preparaciones de aplicación á la Farmacia, por D......
con un prólogo del Dr. Juan Ramón Pamo.

Masip (E,). —Un caso de embarazo tubári^’o infundibii
lar que llegó á término, por el Dr.....

Mayol Mir (Bruno).—Hemorragias ligadas á la inser­
ción viciosa de placenta, su patogenia y  tratamiento.—
Tesis del doctorado, por.....

Médicos de Madrid.— Lista de los señores..... . para el
ejercicio profesional en ei año económico 1898-99. — (Cole­
gio de Médicos de Madrid).

Médicos titulares.—Actas de la Junta de.....
Médicos titulares. — Informe que la Comisión penna 

líente del Consejo de administración ded Montepío presenta
á la Junta de gobierno y patronato de.....

íteguin (P.).— La fauna de los cadáveres,-Aifiieaciún 
de la Entomología á la Medicina legal. Traducción de 
D. Juan Francisco Mega.

Meguín (P .).—Los ácaros parásitos. — Traducción de 
D, Pedro Pérez Sánchez.

Mendizábal y Martínez (Ignacio) y Rodríguez Arias 
(Juan),—Manual de partos normales para el estudio de la
carrera de Practicantes y Matronas, por...... seguido de
un Apéndice sobre intoxicaciones, asfixias y autopsias 
médico-legales y otros estudios del segundo año de la 
carrera de Practicantes.—(Vademecum del Practicante).

Menéudez (Carlos) y Aleixandre (Joaquín María).— 
Colección legislativa de baños y aguas minero-medicina­
les, por..... j con una carta prólogo de D. Marcial Taboada,
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Meillaruelo Paño (Manuel).—Baños de La Isabela (Sa- 
cedón), provincia de Guadalajara.—Aguas termales, etc., 
por D.....

Mesa de la Peña (P.),^—España.—Notas político-milita­
res, por.....—{En la guerra. En la paz).

Miguel y Viguri (Isidoro de). —Discurso leído en la 
Keal Academia de Medicina para la recepción piiblica 
de.....-(Tem a: Indicaciones de la trepanación de los trau­
matismos del cráneo),— Contestación de D. José Ribera 
y Sauz.

Miguel y Viguri (Isidoro de). —Memoria leída en la 
sesión inaugural del año académico de 1879-80 en la Aca­
demia Médico-Quirúrgica española. — (Téma alusivo al 
acto).

Miranda (Ramón Luis).- Aguas minero-medicinales de 
Saratoja, por el Dr. D.....

_ Mitjavila y Ribas (Jaime) y Sáenz y Domingo (José) — 
Discursos leídos en la solemne inauguración del curso aca­
démico de 1876-77 del Ateneo de internos de la Facultad 
de Medicina. — (Tema del discurso de Sáenz Domingo: 
Ligeras consideraciones sobre los fundamentos y carácter 
de los estudios médicos en la actualidad).

Molar (El).—Guía del bañista on..... (Fuente del Toro).
(Balneario de El Molar,—Aguas clorurado-sódicas, sulfa­
tadas sulfhídricas.—Curación radical de todas las enfer­
medades de la piel y aparato respiratorio).

Molina Serrano (Eusebio),—Cría caballar y remonta.— 
Conferencias dadas en la sección de Medicina Veterinaria 
de El Fomento de las Artes acerca del tema oficial «Cru­
zamientos y cría cabal la r», por D.....

Moliner (ID'ancisco),—Discursos pronunciados en el 
Congreso por el Dr. D...... Diputado á Cortes por Valen­
cia, sobre «Reforma sanitaria y Cuestión obrera ».— Carta 
prólogo del Dr. Moliner.—(Medicina política ó social).

Moitá y Rodrigo (Rafael).—Discurso leído en la Real 
Academia de Medicina de Valencia para la recepción pú­
blica de.....— (Tema: Patogenia y tratamiento de las litia­
sis Acidas renales).—Contestación de D. Vicente Peset y 
Cervera. ■

Monasterio de Y usté,—Restauración del histórico.....
Monlán (Pedro Felipe). —Elementos de Higiene pri­

vada ó Arte de conservar la salud del iudividuo.—(Ter­
cera edición).
_ Montaldo y Pezó (Federico) y García Aodradas (Agus­

tín),— Discursos leídos en la sesión inaugural del curso 
de 1878 á 79 en el Ateneo de Alumnos internos de la Fa­
cultad de Medicina de Madrid.—(Tema del discurso de 
García Andradas: Algunas consideraciones sobre las anto- 
plastias).

Montejo Robledo (Bonifacio),—Discurso leído en la se­
sión inaugural del año académico de 1879-80 en la Acade­
mia Médico-Quirúrgica española. —(Tema: Los médicos 
deben dirigir los hospitales).

Moral (Dr.).—Cartilla para el cuidado de los niños de 
pecho.-Obsequio del Dr.....  á las madres de familia.

Morales (José).—Balneario de Medina del Campo (Va- 
lladolid).—Verdadero sanatorio para la escrófuía, según 
informe del Real Consejo de Sanidad,—Aguas clorurado- 
sódicas, sulfurosas, yodo-bromuradas, de fuerte iniiierali- 
zación, únicas en España.

Moulan (C. T.),—La question des eaux du Boi'inage,— 
Projet. — Présenté au concours ouvert le 15 Mai 1901 pai­
la Compagnie Intercomunale des Caux du Borinage it 
Mons,—Eéponse de l’anteur du projet á un articlo de la 
Ofjzzetttí du BoHnage,

Moura.—Les caux minerales de__  dans province de
1’Al en tejo,

Movimieuto de la población de España. — Septenio 
de 1886-92, — Dirección general del Instituto Geográfico 
y Estadístico.

Muñoz (Dr. A .).— Formas clínicas del reraautismo, 
por el.....

Nalda (Miguel Enrique).— Discurso pronunciado en la 
apertura del curso académico de 1876-77 de la Sociedad 
ÍjOs Escolares Médicos,—-{Tema: La educación en general 
y la médica en particular).

Navarrete (José). —Las llaves del Estrecho,—Estudio
sobre la reconquista de Gibraltar, por D..... . precedido de
una carta prólogo de D. José López Domínguez.

Navarro y García (Modesto).—Importancia militar de 
Gibraltar y medios ele que dispone España para anularla, 
por D..... —(Publicaciones de los «Estudios militares»), ’

Neveu-Lemairc (Dr. Maurice).—Los He ma tozo ari os del 
Paludismo. -  Historia.— Conocimientos actuales.—Aplica­
ción de los descubrimientos recientes á la profilaxis del 
paludismo, publicado en francés por el.,...—Traducido ai 
castellano por el Dr. José Dadin y Gayoso, cou un prólogo 
del Inspector médico D. José Madera y Montero.

Nieto (Emilio).—Discurso leído ante ia Real Academia 
de Belías Artes de San Fernando en la recepción pública

.....“ (Tema: El deber artístico individual y social).—
Contestación de D. Adolfo Fernández Casanova.
. Nieto (Matías) y Méndez Alvaro (Francisco).—Prontua­

rio del arte de los apósitos,
Nisard (Desiré).—Pensees choisies de.... —(1806-1888).

Publiées k l'ocasion de son.—-Centenaire.—Avant-propos, 
par A, Mezieres.

_ No (Marciano de). —Discurso leído en la Universidad 
Literaria de Salamanca, para la apertura del curso de 1885
á 1886, por el Dr.... —(Tema; De las causas cósmicas que
pueden influir en nuestra organización en general; de las 
modíflcaciones que el hombre sufre por los agentes exte­
riores y por consecuencia de la utilidad que de su acción 
puede resultar en organismos sanos y organismos enfer­
mos).

Nomenclátor de las Ciudades, Villas, Lugares, Aldeas 
y demás entidades de población de España en 1,“ de Enero 
de 1888, formado por la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico. —(50 cuadernos).

Obra maternal de Incubadoras para criaturas, fundada 
en 1890 para ia crianza gratuita de las criaturas nacidas 
antes de su tiempo natural.

Ochando (Federico).--Discursos pronunciados en el Se­
nado los días 26 y 31 de Diciembre de 1906 por el Excelen­
tísimo Sr. D...... en contra de ía totalidad del presupuesto
del Ministerio de la Guerra para 1907.

Oficina (La) de Farmacia Española, según Dorvault.— 
Anuario í  armacéutico Médico, redactado en presencia de 
los periódicos, formularios y obras más modernas, publi­
cadas en España y el extranjero.—Indices generales alfa­
béticos de autores y materias de los Suplementos Undécimo 
y Vigésimo.—(1891 á 1900).

Oficina (La) de Farmacia Española, según Dorvault.— 
Suplementos de la segunda serie.-Anuario Farmacéutico 
Médico, redactado en presencia de los periódicos, formu­
larios y obras más modernas, publicadas en España y  el 
extranjero, por los señores D. Pedro Espina y Martínez, 
D. Juan B. Gómez Pamo y D, Antonio Espina y Capo.

Olayide (José Eugenio).—-De las enfermedades cutáneas 
producidas por vegetales parásitos. Su descripción v su 
tratamiento,

Olmedilia y Puig (Joaquín).-Discurso leído ante la 
Real Academia de Medicina el día 23 de Marzo de 1890, y 
eontestacióii de D. Gabriel de la Puerta.-(Tem a: Conside­
raciones histórico-críticas de ia ciencia de los medicamen­
tos en el siglo xvii con relación á la época actual.

Olmedilia y Puig (Joaquín).—Discurso leído en la so­
lemne sesión inaugural del año 1904 en la Real Academia
de Medicina, por D.... —(Tema: Valor de los conocimieu-
tos históriyos y bibliográficos en la Farmacología).

Olmedilia y Puig (Joaquín).—Noticias y datos acerca 
de la historia del papel, por el Dr. D.....

Olóriz (Federico).—Recuerdos de una visita á la Colo­
nia Escolar fundada por D, Andrés Manjón. Relato hecho 
en el Ateneo de Madrid en sesión dedicada á propagar las 
fundaciones de Manjón, por-D.....

Ollendorif (H. G.).—Nouvelle méthode pour apprendre 
á lire à ecrirf et k parler une langue en‘six msis, appliquée
à J allemand..... , par......— Deuxième partie. —Neuvième
édition.

Ortega (Joseph de),—Elogio histórico del señor Doctor 
D, Joseph Cerai, leído á la Real Academia Médico-matri­
tense en 30 de Marzo de mit setecientos cuarenta y  ocho, 
por su secretario Don.....

Ortega Morejóii (Luis).—Discurso leído en la Real Aca­
demia de Medicina para la recepción pública de.....—
(Tema: Ventilación pulmonar). -Contestación de D. An­
tonio Espina y Capo.
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Oi tiz Gàlvez (Fratieisco). —0 Dentista moderno.—Estu- 
dos tbeorico-praticos da Seiencia Dentaria nos differentes 
paizes e em Portugal, por.....

Orvaflaiios (Domingo).—Ensayo de Geograíía Médica
y Climatológica de la Kepúlilica Mexicana, por el Dr. D..... .
con un prólogo del Sr, Dr, Eduardo Liclaga.

CONTADURÍA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1910.

INGRESOS

C A P ÍT U L O S

CRÉDITOS

p T o s u p n e a to s ,

PERETA9

ING RESOS EORMALIZAHOS

HtiRta el 19 de 
Noviem lire do 1910

PEfiKTAS

Del 10 ftl de 
Noviembre 

de 1910.

PESETAS

T o ta l de ÍDgresos 
lia sta  el ^  

do Noviembre 
de 1910,

PESETAS

24,944*62
5,900

5.901 .900‘,59 
109.809*86

’ 203*60 
1.935,063*39 
1,4*29.213*58 

21.% 9.283*34 
1*25.729*53

1 2 .U 2 '!7
4,500

4.346.840*66
76.993*35

>
101*79 

346.003*54 
1.429,213*58 

19.619.881*76 
■ 104.042*78

■

135.665*95
»
>

3.889

25.818*02
20

12.112*17 
4..500

4.482.536*61
76.993*36

101*79
349.892*54

1.420.213*58
19.645.699*78

104,062*78

9. ° M n n tí is ...................................... ....................................... * ...........*................

4 .  ** B e ñ e f lc e n c ia .......................... ........................................ ..........
5 .  ** I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a ...................................................................
6 .  “ C o r r e c c ió n  p ú b l ic a .......................................................v............
7 . ® t í x t r a o r d i n a r i o s ..........................................................................
8 .  ** R e s u l t a s ........................................................................................  ■
S.** R e c u r s o s  l é g a l e s  p a r a  c u b r i r  el d é f ic i t ...................... ................

10,“ R e i n t e g r o s ....................................................................................................
.

I n g r e s o s  p o r  r e in t e g r o  de  c a n t i d a d e s  l i b r a d a s ..................

T o t a l  d e  in g r e s o s  f o r m a l iz a d o s ..........................

31.492.048*51
>

25.939.689*64
42.251*63

165.422*97
132.955*45

26.105.112*61
175.207*08

:31 .492.048‘.51 25,981,941*27 298.378*42 26.280.319*69

PAGOS

CAPITULOS
O H ÉD ITO S

ó u t o r i z a d o a .

PESETAS

PA G O S E JE C D T A D O S

HastEi el 10 de 
N ovierabr©  d s  1910

PUdETAS

D el l9 f tlS 6  de
N ovie m bro

de 1910. 

pesetas

T o ta l  do p a ^ o s  
haR ta e t 26 

de N o v iem b re  
de J01O.

PESETAS

1 ."  Gastos del Ayuntamiento............................................... .. 1 ,663,171*87 1.601.478*75 15 .179-29 1.616.658*04
2 ,“ Policía de seguridad................................ ................................... 1.764.514*87 1 .402 670*76 8.103*85 1 .4 !0 ,7 7 4 ‘61
3.“ Policía urbana y rural....... ................................................ 5 .100 .813*24 3 .887 .559*84 19.906*08 3.907,465*92
4 ,“ Instrucción pública........................................................... 986.161*63 653 .771*35 77.475*56 731.246*91
5 .“ Beneficencia,...................................................................... 1.572.649*13 1.114.819*77 15.238*33 1.130.0.58*12
6 .“ Obras públicas.................................................................. 3 .692 .344*25 2.660.562*31 64.865*24 2.725.457*55
7 .“ Corrección pública..................... ................................ .......... 404.540*07 3 3 7 ,6 0 0 7 .5 0 0 3 4 5 .1 0 0
8 .“ Montes.......... ........................................................................................................... t > >
9 .“ Cargas.........................................  ......................................................................... 13 .363 .335*38 12.033.371*69 201.862*70 12 .235  234*39

10,“ Obras de nueva construcción.......................................................... .... 2 .473 .293*13 1 .4 9 8 ,3 5 6 ‘.58 10.877*25 1 ,509 .'233 '83
1 1 .” Imprevistos,.. .................... .. .......................................................................... 93.690*93 61.766*76 61.766*76
1 2 ,” Resultas.................................................................................................................. > > >

3 1 .414 ,516*50 25.251.9.57*81 421.038*32 £5 .672 .996*13
Pagos por devoluciones de ingresos.................................... ' # 177.837*07 212*68 178.046*75

T o t a l  d e  p a g o s  f o r m a i  i z a d o s ............................... 3 í .4 1 4 ,5 1 6 ‘.50 2 5 ,429 .794*88 42 L S I 25 .851 .045*88

BALANCE

Ingresos ftirmalizados............................................................
Idem devueltos................................................. ...............................
Idem líquidos...........................................................................

Pagos ejecutados.....................................................................
Idem reintegrados................................................................................
dem líquidos................................................. ..........................

E x is t e n c ia  e n  T e s o r e r í a .

PESETAS

26.10:>.112‘61
178,04975

25.672.996*13
175.207*08

PESETAS

25.927,062*86

25.497.789*05

429.273*81



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 1541

Ingresos y pagos veriíicados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1910.

INGRESOS

OAPÍTULOB

1, “ Contribuciones y recargos..............................
2, " Venta de terrenos......................... ..................

Subvención del Ayuntamiento............................
Resultas..............................................................
Imprevistos y eventuales...................................
Reintegros...........................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.
T o t a l e s ........................ .............

3.
4.
5. “
e."

CAPITULOS

1. “ Gastos del Ayuntamiento...............
2. “ Policía de seguridad.......................
3. “ Policía urbana................................
4. “ Obras publicas............................ . .,.
5. “ Cargas..............................................
6. “ Imprevistos......................................

Pagos por dovbluciones de ingresos.
T o t a l e s ...................

C R ÉD IT O S

p r d a T i p i L s s I f D S .

PESETAS

IN G H E S 0 9  FO RM A LIZA D O S

H a s ta  e l 19^de 
N ov iem bre  de 1 OID

PESETAS

D el 20 a l 20 
de N ov iem b re  

de 1910.

PESETA S

T o ta l d e in g ro so i 
h a s ta  el 3G de 

NoviomhicB de  1910

PKSBTAS

4.Í99.631‘40 2.673.852*33 » 2.673.©2'33
15.000 23.742*39 > 23.742*39
4.210‘34 3.134'82 9 3.134*82

I.855.400‘06 1,855.400'06 9 í.855.400*06
* 1.901*09 25*70 1.927*69

20.000 17.894*57 > 17.894*57
6.094.241*80 .4.575.926*16 25*79 4 575.951*86

8.829*43 18.230*26 » 18.230*26
6.103,071*23 4-594,156*42 25*70 4.594 182*12

PAGOS

PA G O S E JE C U T A D O S

O E É D IT 0 9
D el 20 rI 28 T o ta l  de pago»

a u t o r i z a d o s . de N o v iem b re h a s ta  e l 36 de
— d a  1010. N oviem bre  de 1910

PESETAS PESETA S PESETA S PESETAS

292.500 229 258*58 125 229.383'^
149.902 139.279*29 9 139.279*29
360.960*49 238.626*11 3.0'>6'67 241.682*78

3,039.766‘31 1.859.111*26 127.387*48 L996.49&*74
1.277.446*41 736.226*76 9 736.226*76

27.973*45 TI » 9

5.148.548*06 3.212..502 130.569*15 3.343 071*15
» 14.587*84 > 14.587*84

5.148.548*66 3.227.0S9'84 130.569*15 3.357.658*99

b a la n c e

Ingresos formalizados..................................................................................

PESETAS PESETAS

4.575.951*86
14.587'84

> 4..561 ..364*02 

3.324.840*89

Idem devueltos.............................................................................................
Idem líquidos................................................................................................
Pagos ejecutados......................... ................................................................ 3.343.071*15

IS.230‘26
»

Idem reintegrados..........  ................... .......................................................
Idem líquidos.................................................................................................

R v IRTF-NCIí  P.M TFRDRERf a ............ .................  .................... 1.236.523*13

Madrid 26 de Noviembre de 1910.—El Contador, Rafael Salaya.

INTERVENCION PE CONSUMOS

O A .SO O  Y  K .A l> IO
Resumen general de la recaudación obtenida por el am-en- 

datario del iwjuiesto de Oonsitmos en la semana del 12 
ál 18 de Novievjbre, ambos inclusive, según estado fe­
cha 33 del mismo, remitido por el arrientlo en cumpli- 
miejiío de la condición 29 del coaíj'ciío.

Sección 1.“—Derechos de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezanHentocon la Hacienda. 354.043'56

Sección 2,“—Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies..................... 49.642‘94

T o t a l ................................. 403.6S6‘50

Recaudado por la ÁdmÍ7iistración mu7iicipal. 
IC X 'rH  A H .«  A l> IO

Eielato de Valencia...................................................... 20‘30
Total........... i ....................  20‘30

RecauduciÓ7i obtenida e?í las eo7ias concertadas en las día- 
arriba expresados, segtUi los datos que facilitan los rehires 
sen tallies (fe las inismas, en cimipíníiieíiío de la base S," 
de los ctuifraíos celebrados, y partes remitidos por los 
er»}ileados municipales de servicio en los ftelatos.

F ese tu s.

Zona de Aragón...........................................  . • 989‘66
Idem da Bilbao..................................................  3.265'88

Suma y sigue.............   4.255'54
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rosetas.

Suma anterior....................... 4.25f)'54
Zona de la Castellana.......................................  781‘0H
Idem de Segovia...............................................  73ó‘ IG
Idem de Toledo.................................................  1.136'27

T o t a l .................................................  6 .9 0 8

Madrid 24 de Noviembre de 1910. - E! Jefe de la Inter­
vención, M, Melmosa.

OBRAS MUMiCiPALES

En ejecución durante lofi diete del Ì7 al 23 de i^oviembre 
de Í910.

ACERAS

Génova, Peligros, paseo de San Vicente, San Hermene­
gildo, Estudios, Codo, Cuatro Caminos, Corredera alta, 
Üuenavista, Atocha, Cañ etas, plaza de Murillo, paseo de 
coches del líetiro, Santa Isabel, plaza de la Villa, Silva, 
Barquillo, y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

KM PEOR AI) os
Amanlel, plaza del Conde de Barajas, Miguel Servet, 

Toro, ronda de Segovia, plaza de San Gregorio, Bravo Mu­
rillo, Postas, Nicolás María Rivero, Fúcar, ronda de Valle- 
cas, Augusto Figucroa, Hortaleza, callejón del Perro, Cla­
vel, Prosperidad (varias), Gravina, Peiayo, Alcalá, Feli­
pe III, Concepción Jerónima, ronda de Vallecas, Halasaña, 
Hernani, Tabernil las, Los Madrazo, paseo del Prado, pla­
za de Sonto Domingo, Florida, Montera, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motilo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles ailrmadas.

OBRAS NUEVAS

Escuela de Veterinaria, Conde Duque, Parque del Oeste, 
rondas de Valencia y Atocha, plaza del Conde de Barajas, 
paseo del Rey (aceras de cemento), Alfonso XII (aceras de 
cemento), Farmacia (asfalto). Correda alta de San Pablo 
(asfalto).

T A LLER ES

En el de carpintería: Colocación de placas indicadoras 
de calles; arreglo de carroiilias y canos de mano, astllado 
de herramientasS construcción de una valla para un solar 
propio del Exemo. Ayuntaniiunto y íin eglo de un cajón en 
el solar de la calle de las Tabernillas.

En el de ceiTajeria: calzado, aguzado y arreglo de toda 
clase de herramientas; varios trabajos para la verja do la 
Escuela de Veterinaria y reparación de cilindros compre­
sores.

En el de pintura: en la primera Casa Consistorial y ni­
veletas.

En el de vidriero: varios arreglos,
Madrid 24 de Noviembre de 1910. - El Ingeniero encar­

gado, J. Akierete.

Asuntoe despachados en las oficinas durante los dias 
del 17 al 23 de Noviembre del año cicí«aí.

IN I’KRIOR

Presupuestos, 4; permisos especiales de la Compañía

del gas, 95; licencias expedidas, Ijá; instancias registra­
das 6 informadas solicitando licencias paia apertura de 
calas, 24; pai tes diarios de calas abiertas, 7; avisos para 
ampliaciones de licencias, 2; asuntos tramitados, 61; oficios 
para recepción de materiales, 25; listas de jornales, 52; 
importe de jornales satisfechos en la semana anterior, pe­
setas i9.487‘62

BNSAKCUE

Asuntos tramitados, 36; actas de recepción, 4; liquida­
ciones de calas, 13; listas de jornales, 9; oficios para recep­
ciones, 48; partes diarios de calas, 7; impone de las lis­
tas, 13.815*75 pesetas.

f o n t a n e r í a  a l c a n t a r i l l a s

Iiitaneias de entrada, 22; ídem de salida, 14; expedien­
tes de entrada, 63; ídem de salida, 98; comunicaciones de 
entrada, 49; ídem de salida, 27; volantes de enirada, 3; 
ídem de salida, 3; recepción de materiales, 2; citaciones a 
recepción de mat-‘i‘iales, .55; actas de ídem id., 18; anun­
cios de ídem id., 4; importan loa jornales pagados en la se 
gunda decena de Noviem'tre, 16.924*65 pesetas.

Madrid 24 de Noviembre de 1910.—El Ingeniero Direc­
tor, P. O., J . Alderete.

E I S T S  A .  1ST C H E !
Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante la semana 

del 17 al 23 dé Noviembre de 1910. ‘

A ü E El A 8

Zona 1,̂  —Conservación: estatua del General Concha.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.'̂ —Obra nueva: Hermosilta, entre Alcalá y pa­

seo de Ronda; paseo de Ronda, del Asilo do la Paloma á 
O’Donnell.

Conservación: Padilla, con vuelta á Castellò; Castellò y 
Lagasca, números 101 y 103.

Zona 3.'*—Obra nueva: General Lacy y Delicias.e m r e d r a d o s
Zona l.*̂ —Conservación; Abascal y Martín de los Heros.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.“—Obra nueva: Maria de Molina, entre Pinar y 

Claudio Coello.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.'̂ —Obra nueva: Méndez Alvaro.
Conservación: Canarias.

c a m i n o s

Zona 1."—Obra nueva; Fernando el Católico.
Tapado de calas en val ias cabes de la zona.
Zona 2.“"—Obra nueva: Henm silla, entre Alcalá y pa­

seo de Ronda; pasco do Ronda, del Asilo de pobres á 
O’Donnen, y Núñez de Balboa, entre Maldonado y Diego 
de León.

Zona S.^-Obra nueva: Méndez Alvaro.
Tapado de calas en varias calles de la zona,

T A U aC R ES

En el de fragua: aguzado y calzado de varias licmi- 
mientas, construcción de ruedas para carretillas y varios 
trabajos cu la primera zona y en la estatua del General 
Concha.

En el de carpintería: construcción de carretillas, cajo­
nes para guardas, carros de mano y varios arreglos.
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El de vidriería: colocando cristales en la estuía del 
Retiro.

El de .pintura: on la estatua del General Concha.
POR CONTRATA

Explanación del foso del Ensanche, desde el Hipódromo 
á la glorieta de los Cuatro Caminos.

Madrid 23 de Noviembre de 1910.—El Ayudante encar­
gado, Eduardo Vassallo.

EONTANBUÍA ALCANTARILLAS

Obras ejecittadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 15 al 22 de Noviembre de 1910.

POR ADM INISTRACIÓN

Tuberías,—Nueva instalación: Parterre del Retiro.
Reparación: puente de Segovia, Amaniel, matadero de 

las Ventas, Hermosilla, ronda de Segovia, pradera del Co­
rregidor, caiTetera de Toledo y Matadero de vacas.

Puentes.—Nueva instalación: plaza de Manuel Becerra 
y MAiquez.

Reparación: paseo de las Delicias, Sombrerete, Matade­
ro de vacas y plaza de los Mostenses.

Bocas de riego.—Nueva instalación: plaza de la Cebada.
Reparación: plaza de los Mostenses.
Urinarios.—Nueva instalación; plaza de la Cebada..
Alcantarillas.—Reparación; plazas de la Cebada y Mos- 

tenses. Relatores, Alburquerque, Puebla, paseo de las ye­
serías, Francisco Ricci, paseo del Rey, travesía de San Lo­
renzo, Puerta de Atocha, Carranza, Pez, Asilo de la Paloma 
y Barquillo.

PO R c o n t r a t a

Fontanería.—Construcción de muro de cerramiento y 
levantado de piso en el almacén del servicio, paseo del Rey; 
instalación de dos evacuatorios subterráneos en la Puerta 
del Sol y de una estación estéril izad ora de aguas de viaje, 
por medio del ozono, plaza de Santa Bárbara.

Alcantarillas.—Nueva construcción; barriada de la ea- 
rretera de Extremadura, colector en el arroyo Abroñigal 
(Ventas del Espíritu Santo), Almagro, MendizAbal, Alonso 
Cano, Abascal, Meléndez Valdés, Gonzalo de Córdoba, Ge­
neral Portier, Velázquez, Juan Bravo, Maídonado, Castellò, 
Lagasca, Ponzano, Bretón de los Herreros, Fortuuy y Zur­
barán.

■ V ID R IER ÍA

Arreglo de fuentes, paseo de las Delicias y plaza de la 
Cruz Verde; arreglo de urinario. Museo de Pinturas; arre­
glo de cañerías, cuesta de la Vega y Casa de Socorro del 
puente de Segovia; eoloeación de fuente, Méndez Alvaro; 
arieglo de roturas, Amaniel; llave de paso y retranqueo 
de tubería de gas, tercera Casa Consistorial; colocación de 
cristales, evacuatorios de la Puerta del Sol, y bajada de 
agua para la azotea de los talleres.

PIN TORA

Valla, elevadora de los Cuatro Caminos; urinarios, Ar- 
ganzuela, Matadero de vacas, Puerta de Toledo y Sauliago 
el Verde; fuentes, distrito de Chamberí; cajones de guar­
das, en talleres, y suplemento para los cristales de los eva­
cuatorios de la Puerta del Sol.

c a n t e r í a

Rebajado de tapa de buzón, plaza del Carmen (kiosco 
de necesidad); colocación de tapa de boen de riego. Luna; 
colocación de fuente, Méndez Alvaro; buzones, glorieta de

las Pirámides; fuente, plaza de Manuel Becerra, y construc­
ción de tapas de buzón.

C ER R A JER ÍA

Arreglo de urinarios, Atocha y Zorrilla; fuentes, Guin­
dalera; cubierta de urinario, Martínez Campos; trampillas 
para abrevaderos, Santa María de la Cabeza; arreglo de Un 
husillo de llave de paso, plaza de Celenque; colocación de 
seis palomillas, depósito de Tetuán; colocación de fuente, 
Méndez Alvaro; construcción de cuatro puentes, plaza de 
Santa Bárbara; arreglo de fuente, Goya, esquina a Príncipe 
de Vergara.

GUARNICIONERO

Construcción de chanclos para las cuadrillas.
MECANICA

Llaves para fuentes y cubierta de talleres.
FUNDICIÓN

Cubierta de talleres.
C A R PIN TER ÍA

Colocación de valla, elevadora de los Cuatro Caminos; 
acodalado, plaza de Olavide; colocación de cercos para cris­
tales, evacuatorios de la Puerta del Sol; traslado del alma­
cén, un cajón de guarda y preparado de palos para traslado 
del teléfono.
SERVICIOS PRESTADOS POR EL  PERSONAL DE ALOANTARILI.AS

Calles vigiladas, 2,831,
Idem limpias, 270.
Objetos extraídos, i.
Servicios especiales privados, tí.
Recouoeimieutos de atarjeas, 35.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL  PERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 70.
Idem extraídos, 73,
Metros cúbicos extraídos, 658.
Importe, 478 pesetas.
Licencias expedidas, 2.
Importe, 40 pesetas.
Madrid 23 de Noviembre de 1910,— El Ingeniero Jefe de 

servicio, J. Gil Clemente,

PARQUES Y J ARDINES

Relación de los trabajos verificados en este rama durante 
la semana del 14 al 20 de Noviembre de 1910.

PARQU E DE MADRID

Zonas 1.“̂, 2.̂ ,̂ 3.“ y 4.“̂ - Riego de paseos,—Arranque de 
chopos. —Limpieza de paseos, alcorques y regueras.—Aper­
tura de hoyos para la plantación de Arboles.—Cava de pra­
deras — Arreglo de un estanque en la I.” zona.

Macizos,—Picado de sédun en eras.—Plantación de 
hiedras en praderas.—Arranque de esquejes paz'a las estu­
fas.—Adornos del Ministerio de Estado y Club de la carre­
ra ciegan Jerónimo, num, 28.

Estufas.—Esquejado de plantas para la multiplicación. 
Plantación en tiestos. —Confección de mantillos y zarzos.— 
Riego, limpieza y conservación de plantas.—Calefacción y 
vigilancia.

Segadores,—Siega de praderas,—Corte de hiedra en los 
Arboles, —Vigilancia en la Escuela de Veterinaria.

rodadores.—Apertura de zanja y plantación en la 2.“ 
zona.

Obras y talleres.—Construcción y pintado de bancos de 
dos asientos,-Colocacióu do cristales en la estufa de SaIri.
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manea,—Arreglo de carretillas, manga do riego y regade­
ras.—Astílado de azadones y picos.—Arreglo de pilarotes 
para el jardín de la cuesta de la Vega.—Aguzado de zapa­
picos y herramienta de cantero,—Labrado de losas para 
bocas de riego.—Limpieza de la toma de agua del Oanali- 
11o,—Arreglo del estanque de las campanillas,

Elipa.—Apertura de hoyos para la plantación,—Vigi­
lancia.—Conservación del cementerio de Nuestra Señora 
de la Almádena.

Guardería —Su servicio.
PASEOS Y ARBOLADO .

Podadores.—Esquileo de las laderas de la puerta del 
Pacífico.

Jardines, —Limpieza, conservación y vigilancia délos 
mismos.—Plantación de árboles en varios paseos.—Reco­
rrido de calas,—Conservación de los jardines del Asilo de 
la Paloma y Gobierno civil.

Puente de Toledo.—Recorte de basuras, —Plantación de 
plátanos.—Roza y limpieza de paseos.—Arranque de plan­
ta .—Vigilancia.

Secciones 2.", 3.“, 4.", 5.*̂  y 6,“—Limpieza de pa­
seos.—Apertura de hoyos y plantación de árboles,—Vigi­
lancia.

Sección volante.— Cava de cuadros. — Extracción de 
obonibus para el perfil de la S."' zona del Parque de Madrid. 
Extracción de plantas en el puente de Toledo, -  Limpieza 
y roza de paseos,—Vigilancia.

Viveros.—Arranque y depósito de planta.—Limpieza de 
paseos.—Extracción de basuras.—Vigilancia en los Víve- 
roh y  Moncloa.

Dehesa de Anmnie!. —Roza y limpieza de pinos.—Vigi­
lancia.

Parque de] Oeste,—Limpieza de paseos y praderas.— 
Machacado de cascote y enarenado,—Limpieza de los pa­
seos de la Florida,” Tapado de arroyadas.—Picado de tie­
rras,-C ava de praderas.—Plantación de árboles,—Vigi­
lancia.
Guardería,—Su servicio.

Madrid 25 de Noviembre de 1910.—El Jardinero mayor, 
Cecilio Rodríguez,

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Asuntos despachados en la semana.

PRIM ERA  SEOCIÓK D EL IST E R IO K  

Expedientes informados, 20,
Reconocimientos hechos, 17,
Volantes á Fontanería Alcantarillas, 1.
Idem de colocación de zócalo, 1,
Idem á particulares, 1.
Madrid 25 de Noviembre de 1910.—El Arquitecto inte­

rino de la sección, Jesús Carrasco.
OUAHTa SECCIÓN 

Expedientes informados, 37.
Tira de cuerdas, 1.
Reconocimientos, 35.
Madrid 25 de Noviembre de 1910.—El Arquitecto de la 

sección, Pablo Aranda,
Q U ISTA  SECCIÓN 

Expedientes despachados, 27.
Reconocimientos practicados, 21,
Madrid 24 de Naviembi'o de 1910.—El Arquitecto de la 

sección, Alberto Albiñana.

PRIM ERA SECCIÓN D EL ENSANCHE

Expedientes de expropiación, 5,
Idem de tira de cuerdas y construcción, 8.
Trabajos de campo, 4.
Idem de delineación, 16.
Obras de reforma ó de reparación, 4.
Idem menores, 6.
Construir cobertizo ó pabellón, 2.
Demolición, 2,
Parte de obras, 1.
Alquilar casas, 3,
Denuncias, 15.
Vallar solar, 1 

Incidencias y varios. C.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 7. 
Reconocimientos, 34,
Total, 116.
Madrid 24 de Noviembre de 1910.—El Arquitecto de la 

sección, Emilio de Alba.
-------  I I ■ -^ p —

POLICÍfl URBflMA

DIRECCION DEL ALUMBRADO BUHLICO

G A B IN ETE FOTOMÈTRICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los dias del 17 al 23 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados...................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos do aceite), máxima, litros. 97*18 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros... 100'29 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros........................................ 98*56
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), màxima, litros..............  22'8
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros...........  . .  24 4
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, milí­
metros......................................... .......................... 50

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, milí­
metros..................................................................... 50

El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 
alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 23 de Noviembre de Í910.—El Jefe del servicio, 
J. García Tejero.
Hfijas naturales ocurridas en el alumbrado ¡iúbiico du­

rante los días del 17 al 24 de Noviembre.
Distrito del Hospicio, 103 horas y 25 minutos; Cliain- 

berl, 890 horas; Buena vista y 2.“ zona, 715 horas y 10 mi­
nutos; Congreso, 69 horas y 15 minutos; Hospital y 3.“ zo­
na, 183 horas y 45 minutos; Inclusa, 299 horas y 35 iiiinu- 
tos; Latina, 810 horas y 20 minutos; Palacio, 264 horas y 50 
minutos; Univeisidad y 1." zona, 301 hoi'as y 60 minutos. 
Total, 3.647 horas y 10 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, iia lucido desde las cinco y diez minutos de 
la tarde, hasta las seis y diez minutos de la mañana, du­
rante los citados días.
Servicios prestados par el Cuerpo de Bomberos duranté 

la SAVI ana del 18 al 23 de Noviembre,
Incendios. — Dia 17, paseo de la Castellana, A B C; so 

recibió el aviso á las doce y treinta minutos, y se termino 
á la una y cuarenta y cinco minutos; consistió en quemarse 
las existencias almacenadas en una dependencia de la re­

I daeción del periódico A B O .
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Día 18, Salitre, 13; ae recibió el aviso á las doce y  cin­
cuenta minutos, y se terminó á la una y veinte minutos; 
consistió en hollín de cliimenea.

Día 22, Orilla, 12; se recibió el aviso á las doce y veinte 
mimaos, y se terminó á la una; consistió en la misma causa 
que el anterior.

Dia 23, carrera de San Jerónimo, 35; se recibió el aviso

ft las siete y cuarenta y tres minutos, y se terminó á las 
ocho y veintitrés minutos; consistió en la misma causa. 

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 2; ídem id., por los Jefes de zona, 12; ídem 
ídem por los capataces, 34. Total, 48, .

Madrid 24 de Noviembre de 1910,—El Arquitecto Jefe, 
José Monasterio,

T E N E N C IA S D E  A L C A LD IA

Juicios celebrados, «istias giradas y comisos verificados en los dias del 18 al 24 de Noviembre de 1910.

D IS T R IT O S

ítdrt. Etspido. taterí. EomiIsIi . f (Dirresi. ntjpiiti. InilDsi. Ltllsi. Pillilo. íniienllií
miuís

D e n u n c ia s .

P o r  i n f r a c c ió n  d e  l a s  O r d o -
n a n z a s  M u n i c i p a l e s .................. 40 59 » 116 9 » » 9 9 59 274

P o r  id .  Id . y  d e  l a s  d i s p o s i c i o ­
n e s  d e  l a  A ic a ld t á  P r e s i d e n ­
c ia  s o b r e  e i a b o r a c i ó n  y v e n ­
t a  d e  p a n . . . ............................... » 17 9 15 9 » 9 9 9 7 39

P o r  id .  id .  d e  l a  l e y  d e l  D e s ­
c a n s o  d o m i n i c a l ........................ » » 9 » 9 » » 1 > 9 »

T o t a l e s ............... 40 76 9 131 9 9 9 9 > 66 313
J u le l o s .

M u lt a d o s . . . .  ............................ 32 26 1 22 9 > 9 9 > 36 126
A p e r c ib id o s .............................. 23 12 » 12 9 > 9 » » 9 47
S o b r e s e í d o s .............................. > » > 19 9 9 9 9 9 16 35
Al J u z g a d o  m u n i c i p a l ............. » 1 . > » 9 9 9 9 9 9 9

Al a p r e m i o ............................................. 62 » ■ * 9 > 9 > 9 ' 9 9 62
P e n d ie n t e s ................................... 30 33 > 68 > » » 9 9 8 144

T o t a l e s .................. 147 76 9 131 > 9 » 9 9 60 414
im p o r te  d e  l a s  m u l t a s  im p u e s ­

t a s ,  p e s e t a s ....................................... 73 292 » 171 > > 9 9 9 124 660

No se ba celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de Chamberí é Inclusa. 
No se ha recibido datos de las del Congreso, Hospital, Latina y Palacio.

Ihnuitcias y servicios 2>restados por el Cuerpo deOtíurdias 
ni ti )ií cipa i es en los días del 18 al 24 de Noviembre de 1910.

DENUNCIAS

Distrito del Centro, 54; Hospicio, 57; Ciiamberí, 69; 
Bnenavista, 44; Congreso, 41; Hospital, 40; Inclusa, 36; 
Latina, 54; Palacio, 42; Universidad, 76. Total, 513.

SERVICIOS

Distrito del Centro, 18; Chamberí, 7; Bnenavista, 4; 
Congreso, 20; Hospital, 10; Inclusa, 12; Latina, 8; Pala­
cio, lO; Universidad, 8. Total, 97,

Al quemadero: por el personal del distrito de la Univer­
sidad, una vaca.

Inspección general de carruajes y tranvías. 
Cartillas para cocheros, de nueva inscripción, .3; ídem 

idem renovadas, 1; informes al Excmo. Sr, Alcalde Presi­
dente, 6; id. al Juzgado del distrito de Bnenavista, 1; de­
nuncias por faltas al reglamento de Carruajes, 90; altas 
y bajas de cocheros, 62; papeletas de citación, 86; volantes 
de citación, 88; juicios celebrados, 86; multas impuestas, 66; 
juicios sobreseídos, 20. ■

B £ H E F IC E r^ a ñ

B A . S E S

flel concurso p i n  eonstrulr uu edificio con destiuo i. Casa de Socorro del 
Distrito del Centro, aprobadas por el Excmo. Ajuntaniíento de esta Corto 

en seslún celebrada el i8  do Noviembre do 1910.
Es objeto de este concurso la construcción de uu 

edificio destinado & Casa de Socorro del Distrito del Centro

de esta Corte, en el solar adquirido para dicho objeto en 
la calle de las Navas de Tolosa, núm, 10, con vuelta en 
esquina á 3a de la Ternera, con arreglo al proyecto for­
mado por el Arquitecto municipal D. Julio M. Zapata.

2. ® El plazo de admisión de proposiciones para el con­
curso será el de treinta días, á contar desde la publicación 
de estas bases en el Bdetin oficial y en el del Excelen­
tísimo Ayuntamiento, debiendo presentarse aquéllas, en 
pliego cerrado, en la Administración de la actual Casa do 
Socorro del Centro, Plaza Mayor, núm. 3, y horas de diez 
á dos.

3. “' Los planos. Memoria y pliego de condiciones esta­
rán de manifiesto durante los días y horas indicados en la 
expresada Administración de la Gasa de Socorro,

4. *̂ Para tomar parte én el concurso es necesario acom­
pañar á la proposición un resguardo de la Caja general 
de Depósitos, acreditativo de haber consignado, como fian­
za provisional, la cantidad de 5.000 pesetas, en metálico 
ó en valores del Municipio ó del Estado, al tipo éstos de 
cotización.

5. "- Terminado el plazo, la Junta de la Casa de Socorro 
examinará las proposiciones presentadas, eligiendo de és­
tas la que sea más beneficiosa á los intereses del Ayunta­
miento, asesorándose para este acto del dictamen del Ar­
quitecto Director de las Obras, que será el del proyecto.

6. " La propuesta no será válida en tanto no recaiga 
sobre la misma la sanción del Excmo. Ayuntamiento.

7. “ El adjudicatario entregará en el acto de serle hecha 
la adjudicación la cantidad de 25.000 pesetas, como fianza 
definitiva.

Madrid 22 de Noviembre de 1910.—El Presidente, 
E. González Hoyos. ■ .
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C A S A S  D E  S O C O R R O

Servicios prestados en la semana del 13 al 24 de Noviembre de 1910.

FACULTATIVOS

G L A SE D E L  S ER V IG IO

Enfermos asistidos á domicilio..
Idem en consulta general..........
Idem en la especial de la vista.. 
Operaciones en la Id. de la vista. 
Idem en la id. de la garganta,

nariz y oído..............................
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia................
Partos y abortos asistidos.........
Vacunaciones.............................
Revacunaciones.........................
Reconocimiento de enajenados..
Idem de cadáveres......................
Asistencia á incendios...............

T otal ............................

DISTRITOS

CsDlrt. Bispidt. ChiBltri Ctoíreit. 3o!;IIi í . [diIosi. Lililí. Filitle. liiliif ilM TOTAl.

È 10 16 42 10 9 29 21 35 30 193
1 25 2:5 23 29 9 19 94 27 14 257
» > 9 9 9 9 9 9 9 9 9

» 10 9 9 43 » 9 9 9 t 53

> 9 > 9 » > 9 9 > t

113 43 64 47 61 1 48 130 43 95 649
» 1 2 5 9 » 9 9 9 3 11
» 5 9 17 2 1 10 9 9 9 34

7 3 > 12 ■ 9 9 9 9 9 22
2 1 > » 9 9 9 1 9 9 4
2 > » ■ 1 » 1 9 1 9 4

» 9 » > 9 » 9 9 » » 9

125 103 107 146 146 > ' 107 246 105 142 1 .227

ADMINISTRATIVOS

tim  ti lili miiciii (iiiciDim

Medicinas.....................
Sanguijuelas..................
Aparatos ortopédicos,.

( Burras......
Leche de ' Cabras.......

( Vacas .......
Pensiones de lactancia.

Pan...........

Víveres..
Carne ...................
Tocino.................
Bonos es|)eciajes de 

comestibles..... 
Garbanzos............

Carbón,

Hopas.

Mantas.......
Mantones .. 
Relatos. . .  . 
Vestidos.... 
Tapabocas. 
Camisas. .. 
Envolturas. 
Jergones.,.

Tota t.

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

tin ln . Diplilt. (Dalieri. BiiditIeIi . CoBjireii. Utípllil l id m . li l i lí . rilailo. D diinldd. TOTAL

1 41 144 28 14 9 » 115 93 5 4 490
» 9 9 9 > > > 9 9 9 »

9 i 2 2 1 2 2 » 9 10
9 « » 9 9 9 > 1 9 > 1
9 9 » 9 9 9 9 9 9 9 9

2 5 4 5 8 * 4 1 3 6 7 9 396
» 6 6 6 8 9 12 12 9 » 50

57 7 22 4 42 9 18 10 9 6 166
57 7 22 4 42 9 18 10 > 9 160
57 7 22 4 42 ' 9 18 10 9 9 160

9 9 9 9 » 9 9 9 9 9 >

57 7 22 4 42 9 18 10 ■ 9 160
57

>

9

■

>

9

9

9

■

7
9

9

»

»

9

9

9

9

22
9

9

>

9

>

9

9

9

4
>

9

>

9

9

9

>

>

42
9

>

1

9

9

9

9

9

9

•

9

9

>

t

9

9

13
»

9

9

9

t

>

»

p

10
9

9

9

*

1

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

1
9

9

>

9

9

9

9

9

9

9

160
9

>

»

»
9

9

9

»

238 8 8 266 61 241 9 108 180 460 60 1.752

ñBASTOS

MERCADO PÚBLICO DE GANADOS 

Derechos recaudados por estancias de ganado y expedición de guias.

G L A S E S  L » B  C 3 ■ A I ^ T A I D O IM PO B TE

P E R Í O D O S V acu n o .
H a s tra s  

de Idem , C a b a lla r . M ular, A snal. CABEOS
P;a4l]ai da 

Upo 7 irraatpa H U ÍA S
-

A 0‘i5 pías. A  0*10 pta». A  piai A 0*15 ptüM. 4 0*16 p iai. A 0*25 piar. A Íp U tt . A 1*50 íitoí Pisa BTA3

D ía  16 d e  N o v i e m b r e  d e  1910......... 112 3 > 9 9 9 9 9 17T 0
4 0 ‘20

5 4 0
8 ‘55

D ía  1 7 ............................................................ 57 1 29 103 75 9 1

D ía  1 8 ........................................................... 34 > 9 9 9 1 9 >

D ia  19.............................................................. 57 > > 9 9 > 1

D ía  2Ó................................................................. 9 9 » 9 > 9 9 1

14*‘85
7 ‘60D ia  2 Í ........................................................... 99 9 > 9 9 9 9 >

D ía  2 2 ................................................................. 50 1 9 9 9 9 > 9

T o t a l ........................................................ 409 5 29 103 75 9 1 9 93‘40
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MERCADO DE LA CEBADA

Relación y nnmm-O) por especies, (íe cajas y bultos de verduras y frutas introducidas en d  Mercado diívanfe d mes 
de Uctuare de 1910, derechos satisfechos y valoración al precio medio de venta según cotización.

ESPECIES

Coliflor............
Lechufííis.........
Acelgas.......... .
Alcaühofas . . . . 
Berenjenas,, . ,
Lombarda.......
Escarola....... .
Cebolletas__ _
Cebollas.........
Repollo............
Guisantes........
Nabos................
Judias.. ..........
Tomates...........
Ajos...................
Pata tas ...........
Pimientos........
Pepinos............
Perejil.............
Zanahorias. . . . 
Reiiiolaclia.. . .

Totales

NUMERO

De oajaa. De bnltos.
39

6 9 á
16i

993

358

3.039 33.0G5

D E R E C H O S  DE M E R C A D O  su Ví ™  BH VBNTA
C ajas á 0‘ÍS.

1‘23
188‘50

4
»

248‘25

89^50

B u lto s  C'15. 
PRSÜTAS

1‘35

1‘20
0‘30
0‘15

283‘50 
23‘55 
6‘30 
0'90 

316‘80 
1.317‘90 

7‘50 
2.75G‘4Ü 

237-75 
0‘45 
Ü‘90 
3‘3Ü 
1 ‘60

731‘40fl) 4.959‘75

F t e iT J T A _ S

C ajas,

PRSnTin

Dultee,

PBSHttl

20

60

80

IMPORTE
de

las caj as. 
PB9RTtS

IMPORTE
do

loa Ijultoa* 
r̂HSRTAI

TOTAL VALOR 
do las 

morcanoiase
PflBBTAt

3.120 180 3.300
31.140 » 31.140
4.100 » 4.1003) 120 120

28 28
400 20 420

30.160 » 30.160
800 T> 800» 15,120 15,120

59.940 2.355 62.295
672 672
60 60V 8,448 8.448

» 79.074 79.074» 800 800
T> 257.264 257,264

28.610 31.700 60.340
> 42 42

144 18 162
450 286 736
65 140 195

158.949 396.327 555.276

ESPECIES

Uvas.............
Peras.
Higos...........
Castajlas.. .. 
Melocotones. 
Granadas.,, 
Manzanas. 
Nueces. 
Batatas. 
Limones. 
Plátanos, 
Membrillos. 
Ciruelas. 
Naranjas.

Totales.

NÚMEHO 
cLe -bultos.

DaRECEfOS DE MERCADO 
A (>20 uno,

BRS2TAI

VAtOa BK VíNT* 
por baltes.

PRSRTia

TOTAL VALOIt da Ib zafra simia si pHdo medio de Teota«

12.403 2.480‘60 13 161.239
4.061 812‘20 16 64.976
1.540 308 8 12.320
1.206 241'20 20 24.120
1.162 232‘40 24 27.888
1.124 224‘80 16 17.974 "

948 189‘60 15 14.220435 87 30 13.050 :
429 85‘80 20 8.580 '
195 39 18 3.510 i'
143 28'60 17 2.431 ‘
121 24‘20 16 1.936 i
27 5‘40 20 540 .
20 4 14 280 I

23.814 ■ 4.762'80 » 352.974

( ü i e s  d.e O c t u .'b r e  d e  X & lO ) -
CONCEPTOS Y ESPECIES NÚMEaO

cíe cajas y buLtos,
DEHEOHOS 

d© Morcado«

im po r tede
los deroclioe. 

PBinrii

VALOR FH VENTA 
do las meroancias,

PMttTAS
Cajas de verduras.................................................................... 2.472 0'26 618idem del término raunieipal................................................... .567 0'2Ü 113‘40 158.949
Bultos de verdura............................................... 33.065 0‘15 4.959‘75 396.327Idem de fruta...........................................  . 23,844 0‘20 4.762‘80 352.974

Total ingreso por derechos de Mercado. 10,453‘95 9

Valoración de la mercancía al precio medio de venta, 908.250

pertenecientes al término municipal de Madrid.
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ADMINISTIÌACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación 2>or derechos de degüello^ precio del ¡ganado, etc.^ en la semana del 16 al 22 de Noviembre de 1910^
y sM comparación con igual período del año anterior.

Ü E S E S IK I L O O - E IA 1 S .2 E O S

fiintr«. Itnirii. [ r t lillE i. Ferii. Vacas. Tarile ras. Lasa ros. Lacha Ies. Cardi.

1 - i S B 4 9 4 a . a s ñ 1 2 , 8 5 2 S 1 2 . 8 9 8 '7 2 3  9 6 6 2 7  3 8 9 'a 4*5 9 O O .7 O 0 ‘6
1 - 4 2 8 4 1 0 1 . 8 7 6 • 2 . 8 9 6 2 9 5 .6 1 7 * 5 1 8 . 8 7 6 2 1 .8 7 3 * 6 » 2 9 0 , 2 7 9

5 7 3 4 4 6 3 1 1 7 . 0 8 1 '2 5 , 0 9 0 5 .5 1 5 * 6 4 * 5 1 6 ,4 3 0 * 5
* * t 4 6 » * » » ' *

0 7 . 6 2 3 2 1 , S ) 3 ^ . 0 0 2 4 6 S s s . 8 0 S I 3 . 9 J 0 . 7 3 S '3 1 . 0 1 9 .S 8 3 ‘3 2 . 1 4 9 ,7 0 1 * 1 3 ,8 G 0 ‘5 4 . 0 9 0 . 3 ^
0 0 . 9 4 1 1 7 , 6 6 3 2 6 0 . 9 6 2 4 4 . 1 9 7 13.962.994*8 822.595*5 2 . 6 9 5 .8 3 6 * 5 6 .1 7 1 * 5 4 . 4 5 0 * 9 3 8

* 4 . 1 7 0 * 1 0 7 , 3 3 8 »
1 . 8 1 8 > 5 9 .2 Ò O 4 0 4 5  3 9 1 4 3 .3 5 6 * 6 » 5 4 6 . 0 7 5 '4 2 B 0 5 3 7 0 . 6 0 6

I B I I »  P n a O L L ih A S  BN L i  BBHiWA 

un IS D iL  PBlÍD D O  DHL iR O  A N T B irO t

jm ,
1909, 

Diftronein... j EqmeTioj.i
Kb BHI n S flO L L iD iB  BN BL r *D CDMÍABiCrÓN

1910..
[909..

E n  m ^s. mdHOR*.

imESOB
de¿tiell4.

pMeUii,
l5.L'72‘7íí
1G.771‘Í0

401̂90

615,592'40 
562.2i3‘60

O.flDO'lO

Precio del ganado.—E\ precio del kilogramo en la semana fné de 1‘55 á 1‘6G pesetas el vacuno; de 1‘35 A 1‘60 el lanar, 
y de 1'65 A 1‘70 el de cerda.

JVocedeíicid del ganado.—Madrid, 175 vacas, 84 terneras, 240 lanares y 622 cerdos; Lugo, 200 vacas; Coruña, 
210 vacas y 90 terneras; Badajoz, ,300 cerdos; Ciudad Real, 400 vacas, 120 terneras, 1.100 lanares y 830 cerdos; Murcia, 
250 vacas, 70 terneras y 400 cerdos; Salamanca, 250 vacas, 130 terneras, 1.000 lanares y 700 cerdos.

Tí eses ímíí ¿libadas al quemade^-o: Vaca, 1 y cerdos 3.

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
en los dias del 13 al 24 de Noviembre de 1910, 

de los arí'teuíos que á cOTiíniMucídn se ea;p7-esa;

A H l I C U I .O S
UEBCADO 

le U CeUda

P«isíoe.

UE£CA^Q
4«

lai yoitem^i 

Feieiat.

SIT PLASA'

OAENE8 Y GRASAS 
V aca , k ilo * .............. ................ 2'10 i'90 2
C a m o ro , id .  *........ ............. * .. • 2*05 1*60 1'85
T e m a ra ,  I d . ................................  ................... 6 3‘77 2*63
T o cin o , i d ............................................... .. 1 1'60 1*90 2*ao
Ja in 5 t] , Id ............................................................ B 3*75 4*25
LomOf i d . . . . . . . . . . 3‘80 2'SO 3'37
h la n te c a , fd , . ...................... 2*15 •
O hqriaoa, d o c e n a ........... » 3'2B •
C ahriboa, u n o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 6*60
D espojos de c e rd o ..* . .......... > 1
T ocino  frQ B O o....*.......................................... • > 1*73
[d em  en  c a n a l . . . . *......... » > 2*10

AVES Y OAZA
G a llin a a , a n a * ........... . . . B‘8S 0*37 >
Piolum ea, p a r ..................................................... a‘E0 » k
P alam lnu9 , Id ....... ............................................ 2*50 • >
PerdioBB* Id .......... 2*75 >
F a ja ro a , d o c e n n .............................................. » 1*17 k
C hoohas, p a r ................................ :................... 6*75 a
Oonejoa, p a r . ............ ................... .
LiebrcB, [d. .***.*..* *.....................................

• 2*75 «
» 4'85 T

PESCADOS Y  MARISCOS
U eriu ^a , k i lo ........ ........................................ 1‘25 1*17 k
B ardinaSf i d . . . ... . .  ..................... . 1 OJ80 k
Beangoa, i d . . . . .  ............ 1*25 1*20 •
PajeloBf Ld................................. . 2 1*68 f

1'60 1*45 •
B alm onetea , i d . .................. . 2 3'33
A lm ejas, id ,., ..............................« » «............. 1 0*7B 1
L aD ga.baa, uua......................................  ̂ * 8'75 •
C ongrio , k i l o ............. 260 2'13 J
LenguadoBf Id ...... .............. ............. .. 3<E0 3‘76 *
P osnad illaa , Id ................................................... 3‘EO 1'53 *
LnVdnaa, I d ....................... ................................. 2«ao 3 •
A n g u ila s , I d . . . . , ........................................ . > 1 '0 3 •
A ngnlafii Id ....... ................... ................ 4‘25 >
B o n i t o , , , , .............................................. k 1'13
B o n u o ro co s........................................................ t » >
A t d n . ........................................ 1'40
CorYina, i d ......................................................* » 1*03 >
L angostinos^  id .  ........................... 4^25 5*75 >
Percebes. I d .................... .................................. P50 1'17 3
hiero, i d . ........... . ............................. .........
C igalas , id ...... ............ ......... ............................
D oradas^ i d . ...... ........... .

• 2*26 *
* 1*83 >
* 3

PoE e s p a d a ................ ................. . » 1*60
Q uisqtiillfta, i d ................................................... > 3 *
E scab ec h e , i d ......... ....... ........... . • 1*67
D entones^ i d , .................. ............ k 1*63 k
LEGUMBRES, FRU TA S Y VERDURAS
G arljanstoa, k ilo  ............................................... • k 1*40
Ju d ía s  fd - .................................................. » 0*75
Arroa« id ,. ............................................... * » . 0*76

A R T Í C U L O S
USSCAIO UUBCADO

de PLAZA
4e l>Ceb>4>. loi UcitbEiei

Feiótat, P^isíai.

k 0*70
0*1"

0*20 3

4 k .
PlA tanos^ c a ja  ................................................. k k J

3 »
0*38 0*38 k
0*13 0*17 >
0*55

COMBUSTIBLES Y LÍCIUIDOS
3 019
k QQ8
k 009
) 093

k k 1*70
V in o .id  ................................................................ k k 0*45

VARIOS
H ueros^  c ie n to ........ ......................................... 9 12'13 >

> . 1*15
P a n , fd .............................................. ................. 0*45 . 0*45

i

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 16 al 22 de Noviembre de 1910, 
y en igual periodo del quinquenio anterior.

CEHENTEaiOS
IN H U M A C IO N E S

1910 199» liJO H 1D07
Nuestra Señora de

la Almádena__ 298 254 233 217 216 279
San Justo............... 9 8 14 12 8 20
San Lorenzo......... 16 7 13 16 14 12
Santa María......... 9 6 4 1 7 4
San Isidro............. 2 8 7 4 5 5
Civil....................... 2 1 » 1 l 1
Británico. . . . . . . . 1» S » } » S

336 284 271 251 251 321

Fetos inhumados en 
ei de Nuestra Se­
ñora de la ÁlmU"
den a ................... 30 30 18 23 29 29

Imprenta Municipal.


